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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Dí a 19 de junio  de 1943

Cambios de compra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo coo ia> 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

Libras . ..............................
Dólares ...............................
Liras .....................................
Francos suizos .................
Reichsmark ......... ...............
Florines ..............................

Escudos ..............................
Peso moneda legal ........
Coronas suecas ................
Coronas noruegas .............
Coronas danesas clearing.

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62s 
»

221,35

41,50
11,22
59,03

259,35
4.34

. 44,60 
2,66 
2,68 
»

226,90

N OTA.-^-La divisas no cotizadas de
berán remitirse -al Instituid Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE S IN 
D IC A T O S  D E F. E. T . Y  D E  L A S 

J.  O.  N . S .
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional ele Sindicato*, 
de F. E. T . y die las J. O. N. S. anun
cia h\ subasta-e-om-nirso de las obras de 
construí oció n de veintiiciaco viviendas 
en Silla (Valencia), acogidas a los bene
ficios del Régimen protegido d e l'In sti
tuto Nacioaial de lá Vivie nidia, y die -las 
que es Entidad constru-citara la - Obra 
Sindical del Hoga.r

Los datos principa-íes y pilaos d» la 
subasta-concurso, y la forma (\e oek- 
brams-e la misma, son los que seguida
mente <se indican:

I .— Datos de ia subasta-concurso

El proyecto d.e las edificaciones pro
tegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto señor Pascual.

El presupuesto' ó e  contrata ascienda 
a la cantidad ‘ de setecientos sesenta y  
r,i*ct.e mil doscienllia's ¿¡'chenta y .siete 
(767.287) pesetas con treinta (30) cénti
mos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previam ente 
lia de s^r constituida en la. C aja G e 
n e r a l  d.« Depósitos de M adrid <() en lía, 
respectiva-D elegación (de Hacienda en la 
Cuenta e e p e c t a i  de Tesorería del

Ituibo N acional de l a V ivienda, es de
quince mil ochocientas cuarenta y cinoo 
(15.845) -pese-tas ©on sets.en.ta y ocho (08) 
céntimos.

L a ’ fianza definí ti v-a que ha 'de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado 
el rem ate, ascienda a la cantidad de 
treinta mil seiscientas noventa . y  una 
(30.691) pesetas con cuarenta y nueve 
(49) céntimos.

I I . —P lazos de la subasta-concurso

Las proposiclones para optar a la su- 
bast a-concurso se .admitirán e>n la D ele
gación Sindical IVov-incial de Valencia, 
en las horas h¿bik\s de oficina, duran
te treinta días naturales, contados a 
partir de La pubki ración del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

El proyecto com pleto de k s  edifica
ciones, el pliego ,de condi (iones técn i
cas en el q w  ee desarrolla todo lo re 
lativo a las obras y circunstancias qu e ' 
com prende da contrata, y  el pliego de 
condiciones e con ondeo-jurídicas genera
les y  pa.rtionkve.s que han de regir en 
la misma estarán de (manifiesto en k  

- Delegación Sindical Provincíad de V a 
lencia , en. da. D elegación N acional de 
S indicatos y  en el Instituto Nacional de 
la V ivienda, en los días y horas habi
tes de oficina. ■

La apertura d# los ,sobre.s se verifica
rá en la Delegación in d ica d  Provincial 
at día siguiente de quedar cprrado el 
plas&> de admisión d-e los pliegos.

L a fianza definitiva deberá sier deposi
tada p o r -e l  adityd i celario ien la Caja 
General de D epósitos d.e M adrid, o en 
la respectiva D elegación d-e Hacienda 
en la Cuenta especia'] ebe Tesorería del 
In.sti.Milo Nacional de k  V ivienda, den
tro de los Quince días siguientes al d,e 
la publicación /de la adjudicación defi
nitiva en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O . *

Dentro d*e 'los, quince dílas siguientes 
al die la o®nstitildón de la fianza/ defi
nitiva ed adjudicatario debená formal fi
zar m ediante escr i t-uina pública, el  ̂no- 
rm sp endiente contrato de ejecuWón de 
obras.  ̂ ,

Las obras se iniciarán dentro de los 
o-cho (Lías siguientes .al do luiber-sp firma
do el anterior contrato, debiendo, que
dar term inadas en un plazo de d.ooe- 
meses, a jpa/rtir ddl día de .su convienzjo.

m .  — Forma de celebrarse La subasta- 
coficurso

Los licita dores presentarán 'Ja docu- 
nianitación pana participar en lít -su has- 
tar-ooncu-nso an dos sobrevS cordados y la- 
cnados; un.q d'e los c-ualtes contendrá la 
propuesta económ ica de l'a obra, for
mulada por medio del impreso, que- a.l 
efecto se facilitará en lo- Jefatura P ro- 
vinbn1' de la Obra (C. N. S.), y el otro, 
los pii^goc dlemostrativetf de las infe

rencias técnicas y económicas y  los si
guiente^ docum entos:

1.° Cédula personal del licibadbr, o, 
en  su caso, del apoderado, cuando se 
trate de Empresas o Socdedlad*es.

2.° Escritura' de constitución de k  
Sociedad licitad'ora.

3.® Poder especial y  suficiente para 
coiiicuimi r a la subasta-concurso.

4.° Resguaildle de haber depositada 
la fianza provisional en la respetiva .D e
legación de H acienda, o, en su caso, en 
Vi p u ja  G eneral de Depósitos de M a
drid, a nombre del Instituto ' Ma-donal 
de la V ivienda.

5.° U ltim o recibo de la contribución.
6.° R ecibo  justificativo de estar al 

corrieaite en el pago de la cuota sindical.
í .°  C ertificación o documento aoie- . 

d-i.ta-bi.vo de que no existe ninguna de 
las incom patibilidades establecidas por 
el R e :al D ecreto de 24 ¿ e  diciem bre do 
1928.,

8.° D eclaración, y en su caso com
probantes, de qúe los materiales, artícu
los y -efectos que han dé ser empleados 
en la ejecución de las obras, son de 
producción 11'acionail (Ley de 14 de fe
brero de 1*907).

9.° J-ustifirantes de encontrarse al 
corrí ¿11 te en  el pago de las primas y  
cuotas de los .seguros y subsidios so
ciales.

La Mevsa eistará constituida- por el D e
legado Sindical Provincial, Jéfc de IV* 
Obra Sindical dlel H ogar, Asesor Jurí
dico P rovincia l, un A rquitecto, autor 
del pw yecto , y- Asesor de la Obra S in 
dical del H ogar, y de.1 noto dará f-e el 
Notario ■& quien por turno- oonresponda.

líos sobres que eo-i’í'Lengan las ¿mopo- . 
siciones eco-nóm-ioas de . lo¿s coucurslantes 
rechazados (a,ráíciv/D 61 del Reglam ento 
de 8 d-e sepiae-mbre de 4-939) se destrui
rán ante el N otario, p m ediéndose a 
continuación a lo. apertura ante dicho 
No-bardo de los sobres (restantes, ad ju di
cándose k  obra a la proposición más 
baja. D e existir igualdad, se decidirá 
n^ertiante sorteo.

El basta nteo de podaras a cargo del 
liicítado-r- -se de-clarará por un letrado 
en e jercicio  on Valencia.

Term inado el re-m-ate, s.i no hay re
da ma-ción, se dev.Uverán a los licitado- 
rea los - •yesgtiardois d e  los depósitos y  
demás documentos presenlu-dós, . a t e 
niéndose^ el que se refieih a la propo
sición deóhráida más ventajosa.

.Si en ql ^Uizo señalado no fu-era 
cóinsti luida lía fianza definitiva, el a4- 
judii.ca-ha.rio perderá fia' fianza, próvisi.o-náil 
y se egvullínrá • la / adjudicación d.e Ibis 
oh-ms.

En el caso de que .el adjudicatario 
110. formalizara en el plhzo es tal lie cido 
e.1 correspon.drente^oonfirato, perderá e l 
toteá importe de la fianza d-efini.tj'vamen
te depositada.

Eli 0011 trato de la oU #  estará exen¿>
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del 90 por 100 de Job Deredhos reatas y
t'i m Ijres co nres.p011 dion-tes.

Asimismo, el impuesto de ipago-s a.1 E s
tado en- las certificaciones dfc obra go
zará de un 90 por 100 «de reducción. 

3.430-0 .

DELEGACION DE I NDUSTRIA DE  
VALENCIA  

Ampliación de industria
P e tic io n ario : «Conservas Trigo», S o 

ciedad Anónima.
Domicilio: Calle d«e M artínez Cuibelis^ 

numero 10, ' VaiLcnci’a.
O bjeto de ia ampliación: Instalación 

d(e un secadero d»e- fru tas y hortalizas 
en  su fábrica d*e coi se rv as  V egetafc.

P ro ducción : 227.CÜO kilos anuales de 
productos fabricados, ccn un valtar die
2.710.000 pesetas.

Esta indu.vlria empicará m aquinaria 
y m aterias pinnas uaciona i es.

Se h*ace pública ésta «petición p;ara ’ 
qire tas industriales quie se consideren 
afectadas- por la misma presenten  tas 
escritos que estimen oportuno, por du
plicado, -en ‘esta Delegacicm, plaza dle 
Alfonso el M agnánimo, 7.

Vafenci^a 11 d'e junio de 194S.—El 
Ingeniero Jefe, Ju lián  G . de Suso. 

2.469-0

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
VALENCIA 

Ampliación de industria
Petic ionario : Don Gonzalo Torréis

O rtega.
Dom icilio: Calle d«e Serrano, 22, V a

lencia.
Objeto de la am pliación: Desecación 

d'e frutos y bortaliza.s en industria ríe 
fabncauicVi de b;rrin«a «de boniato.

Producción: IX sr.racicn de/.fru tos y
productcis lio la tierra 1.200.000 kilo
gramos, con un valor aproxim ado die
615.000 pesetas.

Esta .industria em pleará mataría» p ri
mas nacionales.

Se. bace pública esta  petictahi para 
que lo.s industriales (pie se oonsideinen 
a fice tn (’<s po r la misma presenten tas 
escritos- (pie estimen oportunos, por du 
plicado. den tro  del plazo Vle ¿pez días, 
en las o/i cimas de esta D elegación, pl'a- 
za de Alfonso el M agnánim o, 7.

Valencia’, 11 de junio de 194<3.—El 
Ingeniero Jefe, Ju lián  G. de Suso. 

2.-768-0
DELEGACION DE IN DU STRIA  DE 

LERIDA  
Nueva industria

Peticionario : S. L. d g u e t  v G arcía.
- O b j’éto c>e la • industria : Fabricación 
dé c/mgtam'wad-cs de carbón.

Etrrtplaza-miento : Lérida,

Capacidad de p roducción : 5.000 tone
ladas de ovoides, anuaimiepte.

E sta induiS'tri'a em pleará m aquinaria 
y m aterias primáis nacionales:

Se hace pública ^esta petición para 
que dos industriales que se consideran 
afectadlos por la mi sin a presenten ríos es
critos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en fias oficinas 
de esta Delegación de in d u stria .

Lérida, 10 cíe junio de 1943.—El In 
geniero Jefe, p. d. (ilegible).

656-0
DELEGACION DE IN DU STRIA  D E  

LERIDA  
Nueva industria

Peticionario: Lechera Barcelonesa, So- 
cied ad Anóium a .

O bjeto de la in d u str ia : P asteu rizar y 
refrigerar tache.

Em plazam iento : Bellipui.g.
Capacidad de p ro ducción : 800.000 li

tros anuales de leche .pasteu rizada y re
frigerada.

E sta ^industria empleará m aquinaria y 
m aterias prim as na ció na lies.

Se ha cíe publicar esta petición para 
que los induist-riatas que se consideren 
afectados por la misma presenten  los 
-escritos que estim en oportunos, dentro 
del p'lazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación die Industria .

Lérida, 10 (le jonio de 1943.—El I«n- . 
ge-moro Jvefe, P . D. (ilegibta).

657-0
DELEGACION DE IN DU STRIA  DE  

BURG OS  
Nueva industria

Peticionario: «Sociedad H idroeléctri
ca Ibérica», Bilbao.

O bjeto de la in d u stria : Pnctaiar una 
linea e ltatilca a 30.000 V .  deslíe su i 
Gen-bra»! de Qu i n ta nadMa K í n -Galíimtaz 
a .una eaiseta provisional rta t  r:insf orina- 
oióni en Tuesp adem e.

Esta. industria empleará maquinaria y < 
materias tprim'as .n-actanatafi I

Lo qiute $e haoe púMúco para qu© los - 
industriatas» que &e> consideren afectados : 
presenten Eos ^escritos que. 'estimen opor- ‘ 
tunos en e.sta Delegación (Santander, « 
número 1 2 ) ,  en duplicado ejemplar fdte- . 
bid amen íta reintegrado, dentro del 'pla
zo de diez días. ¡

Burgos, 10 de mayo 'de. 1943.—El In
geniero Jefe, Antonio López Monís. 

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
MADRID  

Am pliación de industria
Grupo  1.°, apartado  .b)

• P^tllcionario: Gu&rersinjdo Aguirre 
Ibarrondo.Objeto de la ampliación: Máquina 
rectificadora «C & Y» para alisar ci
lindros.

C ap ita l: 925.321 pesetas.
P roducción : In d e te rm in ad a .
E s ta  in d u s tr ia  e m p lea rá  m aq u in a 

r ia  y m a te r ia s  p rim as  nacionales.
Se h ace  púb lica e s ta  petición p a ra  

que los in d u str ia le s  que se co nside ren  
afec tad o s  por la m ism a p re sen ten  

•por dup licado  los-escritos que estim en  
oportunos, d e n tro  del p lazo  de d iez 
días, en  la s  O fic inas d e  e s ta  D elega
ción  de In d u s tr ia  (Sagasta, 14.—M a
d rid ) .

M adrid , 12 de ju n io  d e  1943.—El i n 
gen iero  Jefe , L. López de M aría .

2.449-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE MADRID

Circulación y T ransportes .— Inspección
Anuncio

En el expediente incoado en esta J e 
fatura ,  de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para la re 
visión del vehículo automóvil 'marca 
Ford, m atrícula  CS-329”, resulta de los 
datos facilitados por la Delegación de 
Indus tr ia  de es ta provincia, que las ca
racterísticas de este automóvil son, las 
si gu i entes :

Número dej. m o to r :  105572, sobre su
perficie limada. -

Número del bas t idor :  105572 sobre 
superficie limada. '

Número  de ci lindros: 4.
Potencia en H. P . : 8.
F orm a del vehículo: Sedan.
Número de as ientos: 4.
Peso en v a c ío : 700.
Y existiendo algunas diferencias en 

tre estas caracte rísticas y las que s ir
vieron de ha.se para su m atrícula ,  se 
,bave púb[i(.o en e-te perióni» •<> oficiall, 
para que en el plazo de treinra días, a 
contar de su inserción en el mismo, 
puedan presen tar  reclamaciones todos , 
los que se consideren con derecho sobre 
dicho vehículo, o alguna de sus p a r t e s ;  
teniendo presente que, t ranscurrido  - d i 
cho plazo -sin recibir reclamación algu
na, será adjudicado/ definitivamente & 
la perdona que solicitó su revisión, sien
do dé cuenta de la misma el pago de 

'.loa derechos de inserción de este anuncio.
Madrid,  13 de junio cL 1943.—El I n 

geniero Jefe  de O. P . (ilegible). .
'2.433-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
DE LUGO

Inspección de Circulación y Transpor
tes por Carretera

A nuncio
E n el ex p ed ien te  incoado en  es ta  

J e fa tu ra  a in s ta n c ia  de d on  José M a
ría P ard o  V érez, de acuerdo  'co n  el 
Decreto de 23 de sep tiem b re  de, 1939, para la revisión del vehíc1 o marca
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Chevrolet, m atrícu la  C-4.304, resulta 
del inform e del Ingeniero Jefe de la 
Delegación de Industria de esta pro- 
vincia que las características del au
tom óvil reconocido son las siguientes:

Número del m otor: 3.149.184.
Número del bastidor: 2 N D o  3.— 

6.196.
Número de cilindros: 6.
Potencia en H. P .: 20.
Form a del vehículo: Omnibu*.
Número de asientos: 16.
Peso en vacío: 2.150 kilogramos.
Y  existiendo algunas diferencias en

tre estas características y las que sir
vieron de hase para su m atrícula, se 
hace público' en este periódico oficial 
para que en e l.p lazo  de diez días,, a 
contar de su inserción en el mismo, 
puedan presentar reclam aciones en es
ta Jefatura todos los que se consi. 
deren con  derecho sobre d icho ve
hículo o algunas de sus partes.

El pago de los. derechos de inser
ción de este anuncio será de cuenta 
de la persona beneficiarla del m ism o, 
y. en ‘ su defecto, de; la que solicitó la 
revisión del vehículo.

Lugo, 16 de diciem bre de 1942.—El 
In g en iero  Jefe, Enrique López.

2.380-0

D IV IS IO N  H ID A U L I CA D E L N O R T E  
D E  E SPA Ñ A

A provecham ientos. —  Concurso de P ro
yectos

Anuncio
Habiéndose form ulado la petioión que 

6*e reseña, en ua siguiente

N O T A
No-mbne ‘de.l peticionario: D on  Seve- 

nn o M arino Pensado.
Oíase de aprovecham iento: H idráuli

c o , ’ yon desti-nu a producción de energía 
eléctrica y usos industriales.

Cantidad ,de .agua que se p ide : T odo 
el caudal en estiaje y iiasl'a S0Q litros 
por 'secundo.

C orriente (die donde se ha de d eriv ar : 
R io  Taboada.

Térm ino m unicipal donde radican las 
obras: C arballo (La Coruíia).

Se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas, del día en que se cum
plan «treinta n a-tur al.es, con tabulólos a 

( partir de- la fe-dia de' publicación del 
presente anuncio, durante el cual, y en 
horas hábiles, deberá el peticionario 
presentar el proyecto de las obras on 
las Oficinas cié esta D ivisión, sitas ©n 
O viedo, adiniticudosp también en las 
mismas, y durante el plazo fijado, otros 
pro-yeitos que tengam c>i mi.smo objeto 
que la .petioión ¡anunciada o sean in 
compatibles con ól, proiediéndose a la 
apertura de los proyectos a la s  trece  
horas del primer d ía ' ¡laborable siguien
te  al db term inac i ó n  d e  d i c h o  p la z o ,

pudiendo asistir al «acto todos los peti
cionarios.

O v ied o , 14 de junio de 1943.— El In 
geniero Jefe, José González VaiLdés.

4.042-0

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
O V IE D O

En relación con  el enuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 132, de 12 de mayo 
último, relativo a la provisión, m e
diante oposición, de 'varias plazas de 
Oficiales de tercera clase dei Cuerpo 
Técnico-Adm inistrativo de esta exce
lentísima Diputación, se hace público 
que el plazo para la presentación de 
instancias y docum entos termina el 
día 21 del presente m es de. junio, 
por haberse publicado el correspon
diente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia del día 20 de mayo.

O viedo, 10 de ju n io : de 1943.— El 
Presidente, Ignacio C hacón.—El Se
cretario, M anuel Blanco.

2.478-0

E X C M O . A Y U N T A M IE N T O  D E 
C U E N C A

D e confónii-iiltui con lo acordado por 
la Comisión G estora M unicipal, previa
mente autorizada por la 'Superioridad, 
y conforme al proyecto aprobado, obran
te .eii la Secretaría M unicipal, se abre 
concurso, por plazo de veinte días; a 
contar desde la inserción de este anun
cio en eií B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E S T A D O , para la ejecución de. obras 
de consitruecüón dj& un Me-r cadillo de 
Abastos en el barrio antiguo de esta 
ciudad.

Las proposiciones - s© presentarán du
rante e l período porque se abre el con
curso, en la Secretaría M unicipal, en 
días hábiles, de nueve de la mañana a 
una y media de la tarde, en sobres ce
rrados y lacrados, acomodadas ai m ode
lo inserto a continuación, debidamente 
Reintegradas y acoin paña das de la cé
dula personal del concursante, y  poder, 
si éste cono minie re en representación de 
persona o sociedad distinta, y cárta de 
pago acredita ti va (tal depósito prov i
sional en Arcas municipales d.e 3.067,1*6 
pesetas, im porte de.l 2 por 100 de¡l pre
supuesto total de dichas obras.

• Expirado el p lazo /de  presentación rta 
proposiciones, una Comisión, integrada 
por el señor Aleal de -Presiden te o G es
tor en quien delegue, un miembro de 
la Corporación municipal y el señor 
Asesor L etrado' consistorial, procederá 
a la apertura de pliegos a las doce de 
la mañn.na del siguiente día hábil ;>1 de 
expirar e«l plazo de presentación, dando-J 
fe del referido acto el Notario a quien 
 por turno corresponda.

Serán desechadas las proposiciones cu- j 
y os autores sobrepasen la cantidad d¡e 

153.358,34 pesetas, a que asciende el 
presupuesto total.

Las proposiciones admitidas pagarán  
a estudio e  informe Je ia Comisión M u
nicipal Pten nárrente, la que pre\lamen
te asesorada, dicta minará en el plazo 
máximo ¿e och0 día*, sobre las propo
siciones presentadas, quédamelo libre la 
Corporación municipal para elegir la 
que estime más ¡conveniente a los .iii-t*=■ re— 
oes municipales o para desecharlas tcda.s 
6i la su ju icio  careciesen de las condicio
nes .exigida-s o »no respondiesen ail deseo 
d e llevar a l«a obra proyectada' las máxi
mas garantías ole ejecución, rapidez y 
características técnicas ‘del proyecto.

Podrán constituir .elementos determi
nantes ded falló corporativo la mayor 
fianza ofrecida por los concursantes y su 
especialización en está clase de obra*, 
extremos qwe se acreditarán uniendo £ 
la* prop.osioi ornea loe pertinentes justi
ficantes.

E n lo no (previsto en este anuncio se 
 estará A lo establecido en los pliegos de 
condiciones, que se hallan de manifies
to en k  Secretaría municipal.

Cuenca, 11 de junio de 1943.— El Al
ca! de-Pnesid.ente (ilegi ble).

M odelo de proposición

D o n ..., viedino d e ..., «con dom icilio 
en ... y cédula pe-rso-nal del com en te  
ejercicio , que acompaña, enterado del 
anuncio d,e concurso para la- eje-oución 
de ,1-as obras de construcción d^ un Msr_ 
cadillo de Abastos en el barrio antiguo 
de Cuenca, se compromete a su ejecu
ción, de conformidad con el anuncio d»e 
concurso inserto en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  núm ero..., corres
pondiente al d ía ..., y pliegos die condi
ciones reguladores ide la p-bra, en la can- 
ticLad die... pesetas (en letra), acom pa
ñando carta de pago justificativa del de
pósito provisional exigido de 3.067,16 
pese-tas; y .además ofrece las siguientes 
gara.ntías:

(Focha-, firma y  (rúbrica del proponen
te).
\ 3 .427-0

Pr i m e r a  j e f a t u r a  d e  e s t u
d i o s Y CONSTRUCCIONES DE 

FERROCARRILES

Estación de Chamartín y sus accesos.—  
Enlaces ferroviarios de Madrid 

Expropiaciones

Declaradas de: urgencia las obras de 
la Estación de Ohamartín. por Decreto 
de 6 de noviembre de 1.941, a los efec
tos de la Ley de 7 de octubre de ]939, 
han de ocuparse, en término municipal 

 de Chamartín de la Rosa, las fincas cuya 
relación .se inserta a continuación, así 
como los nombres y -domicilios de los

 propietarios, según los datos recogidos 
por esta Jefatura:
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En su v ir tu d , y  de acuerdo con  lo  d is 
p u esto  -en la citada  L e y  y  O rd en  m i
nisteria l de 6 de n ov iem b re  d e  1039, 6e 
anuncia por la presente que el p róx im o  ¡ 
día 25 de los corrientes se p roced erá  a 
levan tar el acta- de previa  o cu p a ción  d e  
las fincas núm eros D - l  a D -25, y en los 
s igu ientes 26, 28 y  30 las d e  las señala 
das con  los núm eros P -2 6  a D -50, D -51 

* a D -75 y  D -76  a P -1 00 , resp ectiva m en - • 
te , tod os  a las d iez y  en cada una de 
ellas, p o r  lo que d eb erá n  acu d jr  a las 
m ism as los p rop ietar ios  o titu lares d e  
d erech os  a fecta d os , p or s í o  lega lm en te  
representados.

Las operacion es  com enzarán  el d ía  25 
en la ca lle  de la C eba d a , a l lado de la 
C arretera  d e  A lc o b e n d a s ; el d ía  26, en 
la. ca lle  de A lcob en d a s , esqu ina  a la 
ca lle  del P o r ta z g o ; el d ía  28, en  la ca lle  

.d e  F uen carra l, esquina a la calle  del C o
le g io , y  el d ía  30, en  ia ca lle  d e l C o -  
1 psrio, esqu ina  a la ca lle  d e l T e ja r .

M ad rid , 15 d e  ju n io  d e  1943.— E l I n 
gen iero  representante  d e  la  A d m in is tra 
c ión , E n riq u e  P a stor .

4 .0 4 1 -0

E X C M O . A Y U N T A M I E N T O  D E  
C U E N C A

D e  con form id a d - con  lo  a co rd a d o  por 
la C o m is ió n  G e s to ra , en sesión  d e  12 d e  
lo e  corrien tes , d e  p ro ce d e r  p p r v ía  d© 
en sa y o  a la in s ta la c ió n  d e  co n ta d ores  
d e  a gu a  en los  s e rv ic io *  d e  fuen tes in 
ju stos  ales, d e  ja rd in e s , d e  o fic in a s  pú 
b lica s , d e  h o c in o s , d e  crasas con  cu a r to  
d e  baño y  d e  los  particu lares- q u e  lo  s o 
l ic ite n , .com o m ed io  d e  re g u la r  e l con 
su m o  di© tá n  n ecesa rio  e le m e n to , se 
a b re  con cu rso , p o r  p lazo  d e  d iez  d ías , 
en a'ázón d e  .u rgencia, a  c o n ta r  d e  su 
in se rc ió n  en e l B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , p ara  q u e  las  casas 
con stru ctora s  o  su mi ni s tiradoras d e  los 
r e fe r id o s  a p a ra to s , .púedan p resen tar  en  
■este A y u n ta m ie n to  (S e cc ió n  d!e O b ra s) 
los m od e los  d e  su  fa b r ic a c ió n  A l escr ito  
co n cu rr ie n d o  al con cu rso  se a co m p a ñ a 
rán 'los tip os  de co n ta d o r , fe ch a  de su 
a p ro b a c ió n  p or el E .vtado, certifica d o  
d e  p ro ce d e n c ia , ídem  d e  ga ra n tía , no¡a  
e x p lica t iv a  de p recios  y  d'e.sfiicn.to* se
gú n  la im p o rta n c ia  del p e d id o , para 
cada  .calibre, u n  aparato  seccion a d o  que 
p u e d a  se rv ir  d e  b ase  para co n o c im ie n to  
d e  sus ca ra cte r ís tica s  y  fu n c io n a m ie n to , 

■catálogos ilu stra d o s , M e m o ria s , y  en 
gen era l cu en to  pueda co n tr ib u ir  para 
d a r a co n o ce r  p er fe cta m e n te  los m od e 
los  que se  o fre z ca n .

Las p ro p o s ic io n e s , d e b id a m e n te  re in te" 
g rad a s , se p resen tarán  duran te  el p e r io 
d o  p orq u e  -se abre, el c o n cu rs o , en l'a 
S ecreta ria  m u n icip a l, en días hábiles 
de  nu eve y  m M ia  de la mañí.rra a una 
y  m edia dlp la ta rd e , a com pañ adas de 
lo s  corresp on d ien tes  m od elos ; y ,  e x p i
ra d o  el p lazo  de  su p re se n ta c ió n , una

C om isión  técn ica , p re v ia m e n te  d e s ig n a 
da p or  la C o rp o ra c ió n  M u n ic ip a l, d ic 
tam in ará , en e l p lazo d e  c in co  d ías , s o 
bre el sistem a y  m od elos  p resen tad a s , 
su b o n d a d  y .  e fica cia  cu  re la c ió n  con  la 
estru ctu ra  d e  la red  d e  d is tr ib u c ió n , 
presiones, e tc ., q u ed a n d o  en liberta d  la. 
C o m is ió n  G es to ra  para  la  e le cc ió n  del 
i-ipo de c o n ta d o r  o d esech a rlos  tod os si 

^así lo estim a co n v e n ie n te .
R e su e lto  e l con cu rso  en fa v o r  dio un 

m od elo  d e term in ad o  de  c o n ta d o r , el su- 
miniistno de los  m ism os (-cantidad, fo r 
m a d© p a g ó , p la z o s , ga ra n tía , e tc .) 
p od rá  se r  o b je to  cíe -concierto esp e c ia l 
con  el A y u n ta m ie n to  -o pa rticu lares  y  de 
reg u la ción  en  la p e rtin en te  O rd en a n za .

C u a n tos  a n teced en tes  o datos puedan  
in te re sa r le  en re la ción  co n  este c o n c u r 
so -se ha llan  c\ e  m an ifiesto  en la S e 
c r e ta r ía  M u n ic ip a l  S e cc ió n  d e  O b ra s .'

C u e n ca , 15 die ju n io  de 1943.— E l A l-  
caldkr>-P re s id e n te  ( i le g ib le ).

3 .4 2 8 -0

C A J A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O  D E
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

P o r  con secu en cia  d e  a cc id e n te  de tra 
b a jo  o cu rr id o  el d ía 23 de m arzo de 
1942 fa lle c ió , en el P o z o  d'e la H e rre ra - 
S a b e r  o (L e ó n ); el «obrero Jusé G u tié rr e z  
G o n zá le z , de 35 a ños d e  -edad, naturá l 
d e  T ra son a  (O v ie d o ), h ijo  d e  J osé  y  d e  
J u a n a , d o m ic ilia d o  en  O lle ro s  d e  S a fie 
r o  (L eón ), que tra ba ja  a.l s e rv ic io  d e  
H u lle ra s  d e  S a b e ro  y  A n e x a s , S. A .

E n  cu m p lim ien to  de lo  d e p u e s t o  en  
■el a rticu lo  42 de*l R e g la m e n to  d e  31 de 
«ve¡no d e  1933, Jos q u e  se cnea-n con 
d-'eHecho a p e rc ib ir  la  in d e m n iza c ió n  co 
r re sp o n d ie n te  p ueden  d ir ig ir s e , a com 
p añando los d o cu m e n to s  q u e  lo  ,aored ;- 
tieií, a la C a ja  N a cion a l de S e g u r o  de  
A cc id e n te s  d e l  T r a b a jo , Sa gas-ta, 6, 
M a d r id .

M a d r id , 16 de junio d e  1943.— El D i- 
r o o lo r , Isa-a c G  a le erá n  V alides.

C A J A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O  D E  
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

Por consecuencia de a qc i den le de 
tro bajo ocurrido ej día 6 de abril de 
1943, falleció en G u a d a la ja ra  el obre
ro Satu rn in o A liaga M an zan ero , de 
diecisiete años de edad, n atu ral de  
H ien d elaen cin a (G u a d a la ja r a ) , h ijo  
de S atu rn in o y de M au ricia , d om ici
liado en calle D octor Creus, núm ero 1, 
G u a d a la ja ra , que trabajab a al servi
cio de F ibrocem entos C astilla . S . A. 
(G u a d a la ja r a ) .

En cu m p lim ien to  de lo dispuesto en  
el articulo 42 del R egla m en to de 31 
d e  enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indem nización  
correspondiente p u e d e n  dirigirse, 
acom pañando los docum entos que lo 
acrediten , a la C a ja  N acion al de S e 

guro de A ccidentes del T ra b a jo , S a 
gasta , 6, M adrid .

M a d rid , 15 de jun io  de 1943.— El 
D irector, Isa ac G a lcerá n  V aldés.

O

A N U N C I O S  
PARTICULARES

B A R C E L O N A  T R A C T I O N  L I G H T  
A N D  P O W E R

C .°  L td .

B a rce lo n a

B a n co  E sp a ñ ol d e  -C réd ito .— S e rv ic io  
de V a lo re s .— P aseo de G r a c ia , núm . 9, 
B aroe lo 'iia , com o E sta b le c im ie n to  e n ca r 
g a d o  d e l p a g o  d e  lo s  ’ in tereses, hace 
p ú b lico  qu e , am p arán d ose  en  la- O rd en  
m in iste r ia l Je 15 de n o v ie m b re  ú ltim o  
y e n  lo  d e p u e s to  en  la  L e y  d'e 1.° d e  
ju n io  d e  1939, co n  arrtgflo a lo d isp u es
to «Ai los a rt ícu los  4 .°  y  14 d e  la  m is
m a, y lo  cieña la d o  «en la L e y  de 24 d e  
feb rero  de 1941, 1*» ha s id o  presentada  
la .siguiente 'd en u n cia , p or d esp oses ión  
o ex tra v ío  de los va lores q u e  a  c o n ti
nu ación  s,o «expresan, em itirlos p o r  B a r 
ce lona  T ra o t io u  L ig h t  and  P o w e r  C .°  L i
m itada  :

N O V E N A  R E L A C I O N  

O b lig a c io n e s  6 p o r  100, em is ión  1927

D o n  Juan  B a d ía , P re sb íte ro  A d m in is 
tra d or  d e l H osp ita l de Ig u a la d a , 4 o b li
ga cion es  serie  A , núm eros 4 .162, 4 .163, 
53.923 y  53 .9 24 .

Es'ta ru b í i r o c ió n  rve e fectú a  para oo- 
fio c im ie n to  do Las p ersonas a qu ien es  
pueda in teresar , a d v irt ie n d o  que si en 
el térm in o  de tres  m eses de la in serción  
dril presiente a n u n cio  en -el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  se hubiese 
n o tifica d o  a este B a n co  la exis!onei'a  
de ,(■,p o s ic ió n  se procederá  con arreg lo  «a 
lo que d isp on en  la.s L e y e s  arriba  citad a s .

Bu r o d o n a . 11 de. ju n io  d e  1943- B a n 
co IL paño'l de C ré d ito , S e rv ic io  de V a 
lores.

2 .467-P

C O M I S I O N  A D M I N I S T R A T I V A  Y  
R E A L I Z A D O R A  D E  L A  S O C IE D A D  
C O O P E R A T I V A  D E  A H O R R O  Y  
C R E D I T O  « C A J A  M U T U A  P O P U 

L A R »

Barcelona 
H a b ié n d o se  V.vti a viudo los bon os  de  

re a liz a 'ió n  múnmn'.s 5.313 y 5 .314, em i
t id os  p o r -  la C om is ión  A d in iu istra ti\ a  
y R ea -'./ad ora  .de la S o c ie d a d  C o o p e ra ti
va de A h o rro  y C ré d ito  «C aja  M u tu a  
P o p  mía.r» e n  1.° dle m ayo de 1932. por 
la (liqu id a ción  d e  las p ólizas  nú m ero 
44.716, de don  J u s to  U re ñ i, d© BilLa-Cj
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y la número 45.679, de don Feliciano 
Inunriaga, de Duran ¿o, $e hace público 
par medio del piesent-e anuncio quie si 
no fueran presentados en la.s Oficinas 
de dicha Comisión, calle Gignás, nú
mero 25, piso primero, puerta primera, 
Barcelona, dentro del término de trein
ta* días, a contar desde la fecha de su 
publicación, se tendrán (por nulos y sin 
efecto ailguno y serán sustituidos por 
otro documento de igual fuerza y valor. 

2.461-P

CO M ISION A D M IN IS T R A T IV A  Y  
L IQ U ID AD O RA DE LA  SOCIEDAD 
C O O PERATIVA  DE AH O RRO  Y  

CREDITO  «CAJA M U TU A  PO
P U L A R »

Barcelona

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 26.475. emitida por la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Crédito «Caja 
Mutua Popular» en 23 de enero de 1919, 
a favor de don Jullio Carbó Ca-sa.no- 
vas, d'e Barcelona, se hace público por 
medio del presente anuncio .que si no 
fuera presentada en las Oficinas de di
cha Comisión, .calle ,de Gignás, número 
25, primero, segunda, Barcelona, den
tro del término de treinta días, a con
tar desde la fecha de su publicación, 
se tendrá por ,nula y sin efecto alguno 
y .será sustituida por otro documento die 
igual- fuerza y valor,

659-P

CEMENTOS COSMOS, S. A.

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, y en virtud de lo que dispone 
el artículo 13 de los Estatutos, se con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas, que se celebrará en el domicilio 
social, calle de Alcalá, número 16, Ma
drid, edificio del Banco de Bilbao, a 
las doce y media del día treinta de 
junio actual, para deliberar y resolver 
los asuntos que a la misma incumben. 
El depósito de acciones que señala el' 
artículo 16 de los Estatutos se efectuará 
en el domicilio social, con cinco días 
'de antelación a la fecha del 'mencionado 
día treinta.

Madrid, 18 dé junio dé 1943.— El Pre
sidente del Consejo de Administración,

• José María Martínez de las Rivas. 
2.476-P

SOCIEDAD AN O N IM A  AZU C ARERA 
DE ZU JAIRA , D ENO M INAD A «S AN  

PASC U A L»

Convocatoria a Juntas generales ordi
naria y extraordinaria  

En cumplimiento del artículo 27 de 
nuestros Estatutos sociales, se convo
ca a Junta general ordinaria de se
ñores accionistas, que tendrá lugar

el día diez de julio próximo, a las 
cuatro de su tarde, en nuestro domi
cilio social, Acera del Darro, núme
ro 48, entresuelo, a-j objeto de:

a) Examinar y aprobar en su ca
so, el Inventario-Balance y Cuentas 
correspondientes al ejercicio cerrado 
en 31 de mayo último.

b) Demás asuntos reglamentarios
Los señores accionistas podrán ha

cer uso del ^derecho que les concede 
el artículo 41, observando para su 
asistencia a esta Junta las prescrip
ciones de los artículos 28 y 29,. y se 
atendrán también a los demás pre
ceptos concordantes de nuestros Es
tatutos. . , ,

Asimismo, y por, acuerdo. del Con, 
sejo de Administración . de esta So
ciedad, se convoca a Junta general 
extraordinaria de señores accionistas, 
que tendrá ‘ lugar el día diez de julio 
próximo, a las cinco de su tarde, en 
nuestro citado domicilio social, para 
tratar de los objetos siguientes:

1.° Prórroga del tiempo de dura
ción de la Sociedad.

2.° Ampliación del objeto de lá  
misma, haciéndolo extensivo a otras 
operaciones de lícito comercio propias 
de la, naturaleza de las Sociedades 
Anónimas, bien tengan carácter agrí
cola. industrial 6 mercantil.

3> Reform a de jo s  Estatutos en 
sus artículos 2.°, 4.° al 7.°, 13, 49, 50, 
60 y cualquiera otro que se considere 
afectado por los acuerdos de la Junta.

4.° Autorización al Consejo de A d 
ministración para que, si lo estima 
conveniente'y dentro de las condicio
nes de tiem po' y cantidad que esta 
Junta fije, acuerde y lleve a cabo el 
aumento del c&pitaj de esta Sociedad.

Se advierte que para constituirse 
esta Junta y tomar acuerdos en pri
mera convocatoria será preciso que 
concurran señores socios o su repre
sentación no inferior a • los dos ter
cios de su número, y también capi
tal no inferior a Jas dos terceras par
tes de la cuantía del social.

Si en vía primera convocatoria no 
concurriesen las representaciones de 
socios y capital dichos, por el pre
sente anuncio se hace segunda con
vocatoria para e\ mismo día y hora 
de las seis de la tarde, en el mismo 
local, domicilio de la Sociedad, y po
drán tomarse acuerdos sobre los asun
tos objeto de la primera, qu^ serán 
válidos si concurren la m itad más uno 
dei número de socios y la represen
tación de la mayor parte del capital 
social, por tratarse de acciones nomi
nativas. ’

Granada, 17 de junio de 1943.—El 
Presidente accidental, Antonio Rojas 
González. .

2.495-P

JUNTA S IN D IC AL DE LA  BOLSA 
O F IC IA L  DE COMERCIO Y  DE SU 
COLEGIO DE AGENTES DE CAM

BIO  Y  BOLSA 
Inclusión de valores a la cotización 

 oficial
Esta Junta Sindical, en sesión cele

brada el día 28 de mayo próximo pa
sado, acordó, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, declarar • nego
ciables, admitir a contratación públi
ca e incluir • en las cotizaciones ofi- 
cales de esta Bolsa los valores si
guientes:

Compañía de Tranvías y Ferrocarri
les de Valencia, S. A . : 10.000 accio
nes al portador de 500 pesetas cada 
una, con numeración correlativa del 
82.00il al 92.000. ’

Socied*ad Hidroeléctrica Española: 
68.000 acciones ordinarias al portador, 
de 500 pesetas, totalmente desembol
sadas, con numeración correlativa del 
476.001 al 544.000, con cupones núme
ro 61 y siguientes.

La Auxiliar de la Construcción, 
Portland Artificia l Sansón: 862 accio
nes al pórtador, de 50<L pesetas cada 
una, totalmente desembolsadas, con 
numeración correlativa del 7.139 al 
8.000; llevan cupones número 11 y si
guientes. *

Laboratorios Arga, S. A.: 4.000 ac
ciones preferentes, de 500 pesetas ca
da una, totalmente desembolsadas, 
números del 1 al 400, 951 a 957, 968 
al 2.543 y 2.984 a 4.000; son instrans- 
feribles a extranjeros, según así se 
expresa mediante estampilla, y llevan 

.cupones número 4 y siguientes.
' Lo  que se hace público para gene

ral conocimiento.
, Bolsa Oficial de Comercio de Bar
celona, a . l . 0 de junio de 1943.—El 
Síndico Presidente, Joaquín Marsáns 
Peix.—El Secretario, Fem ando Gis- 
pert Maury. 

v 2 481-P

CO M PAÑ IA  A N G LO - ESPAÑOLA DE 
CEMENTO PORTLAND, S. A ., 

«E L  LEO N»
Madrid

Esta Compañía pone en conocimiento 
de ios señores obligacionistas de la mis
ma que, a partir del día 1.° de julio pró
ximo, se hará efectivo en los Bancos In
ternacional de Industria y Comercio, Es
pañol de Crédio e Hispano Americano, 
de Madrid, y sus respectivas sucursales 
de provincias, contra entrega, del cupón 

»número 28, el interés semestral de las 
obligaciones . de esta Sociedad, a razón 
del 5,50 por 100, con impuestos a cargo 
de los obligacionistas.

Madrid, 28 de junio de 1943.— El Pre
sidente d^l Consejo de Administración, 
Ildefonso G.-Fierro. 

2.472-P
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COMPAÑIA ANGLO-ESPAÑOLA DE CEMENTO PORTLAND, S. A.
EL LEON

Esta Compañía pone en conoci
miento de los señores accionistas y obligacionistas de la misma que el día primero de julio próximo, a las once de la mañana, se efectuará ante Notario, en su domicilio social, ca
lle Barquillo, número 1, de e ^ a  capital, el sorteo para amortizar trescientas obligaciones creadas por escritura  de 22 de junio de 1929.Madrid 18 de junio de 1943.—El Pre
sidente dej Consejo de Administración, Ildefonso G.-Fierro.

2.473-P
SOCIEDAD ANONIMA ((MINAS DE BARRUELO
, Con arreglo a lo dispuesto en el ar

tículo 20 de los Estatutos de Sor ciedad, se convoca a los señores ac- c.onistas de la misma a Junta general extraordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social, avenida de Calvo Sotelo, número 19, piso primero, 
de esta ca-pital, a  las siete de la tarde del día 5 de julio próximo para • deliberar y resolver sobre el Siguiente

Orden del día

‘ Renovación del Consejo de Administración.
Tienen derecho a concurrir a dicha Junta ¡os señores accionistas que con ’ ocho días de antelación, por lo me- no¿, a la fecha señalada para la re

unión depositen cincuenta o más acciones en la Caja de la Sociedad, o 
los resguardos o justificantes de tener Las acciones depositadas en un Ban
co o en otra e ^ id a d  admisible, a juicio del Consejo.

Madrid, 16 de junio de 1943.--El Secretario general.
2.475-P '

SOCIEDAD IBERICA DEL NITRO
GENO

M a d r i d
El Consejo de Administración de esta Sociedad, haciendo uso de las fa

cultades que ie conceden los Estatutos sociales, acordó, en su reunión de 
fecha 25 «del pasadío mes de mayo, el reparto de un segundo dividendo pasivo, correspondiente ál 20 por 100 del valor nominal de las acciones 
privilegiadas, cuyo pago se efectuará en dos plazos: ei primero, de un diez 
por ciento, o . sea cincuenta pesetas por acción, deberá hacerse efectivo 
del 1.° a l .34 del- próximo mes de ju- lio. por transferencia en una de las 
cuentas corrientes que en los Bancos Éspañol de Crédito, Urquijo y 

Santander, de esta plaza, tiene abiertas esta Sociedad. El segundo diez por 
ciento deberá abonars^ durante el próximo mes de enero de 1944.Madrid, 18 de junio de 1943 —El Presidente del Consejo de Administración, Conde de Gamazo.

2.471-P
SOCIEDAD HIDROELECTRICA DEL 

CHORRO
Desde 1.° de julio próximo, se abonarán por los Bancos de Santander 

y  Central y sus Sucursales los intereses correspondientes a dicho venci
miento de las obligaciones series A 
y  B de esta Sociedad, contra cupo
nes números 7 y' 2. respectivamente, siendo el líquido a percibir de pesetas 9,50 por cupón.Madrid-, 18 de junio de 1943.—ElConsejo de Administración.

2.474-P

SOCIEDAD ANONIMA «EL AGUILA». 
FABRICAS MODELO DE CERVEZA Y DE HIELO

Madrid-Córdoba
E] Consejo de Administración deesta Sociedad ha acordado repartir como dividendo pesetas 20 por acción, 

libre <io impuestos, contra el cupón número 74, a las acciones actualmen
te en circulación. »El referido dividendo podrá hacerse efectivo en la Caja de los Bancos Hispano Americano y Español de Crédito, a. partir del día 1.° de julio 
próximo. •Madrid, 16 de junio de 1943.—El
Presidente del Consejo de Adminis
tración, César Silió.

2.484-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Tribunal Especial para la Represión de 

la Masonería y del Coimtunlsmo
R E Q U IS IT O R IA S

Por delito comprendido en ’ a Ley 
de i.° de marzo de 1940, com parece
rán en el término de diez días, ante 
el Juzgado Instructor número uno 
(paseo del Prado, 6, M adrid); sien
do advertidos qué, en caso de no 
efectuarlo, les parará el perjuicio que haya lugar en derecho:

G I L  Y  M A R I S C A L ,  F é l ix ;  A b o g a 
do, con residencia en M adrid en 1931 ; 
sum ario num. 524 de  1943.

O R T I Z  M U Ñ O Z ,  J u a n ;  c o i  resi
dencia en M adrid , M i l i t a r ; sum ario 
núm. 574 de  1943.

G A R C I A  A L V A R E Z ,  Juan P a t í l o ; 
nacido en 15 de enero de 1908, c a s a 
do, A bo ga d o ,  residente en O v ie d o ;  
sum ario  núm. 516 de 1943.

A G U A D O  ¿M ER IN O , C rescencia- 
n o ; residente en M a d r id ;  sum ario n ú
mero 517 de 19-43.

M U Ñ O Z  A N T  U Ñ A Ñ O ,  L u i s ;  Mé
dico, residente en M a d r id ;  sum ario 
núm.i 519 de 1943.

F E R N A N D E Z  N E V A R E S ,  C e le s 
tino ; com erciante,  con residencia en 
M ad rid ;  sum ario  núm. 520 de 1943-

.S A N Z  Y  S A I N Z ,  A g u s t í n ;  M ilitar, 
residente en M a d r id ;  sum ario n úm e
ro 521 de 1943.

P A R D O  A L V A R E Z ,  L u i s ;  nacido 
en 25 de a go sto  de 1902, A b o g a d o  y 
M ilitar, residente en M adrid <m 1931 
y en Barce lon a  en 1937; sum ario  n ú 
mero 522 de 1943.

B E L E N D E Z  C A R C H A N O ,  V i r g i 
lio ; em pleado, residente  en M a d r i d ; 
sum ario  núm. 523 de 1943.

F E R N A N D E Z  F E R N A N D E Z ,  Jo
sé M a r ía ;  nacido en C á d iz ,  el 6 de 
noviem bre de .1865, casado, del co
mercio, residente en C á d i z ; sumario 
núin. 361 de 1943.

6.549 a „57 y  6 .5 6 1 .— A. J .

Por delito  com prendido en la Ley  
de i.° de m arzo  de a940, c o m p a re ce 
rán en el térm ino de cinco d.'as, ante 
e l '  Ju zga d o  Instructor núm ero dos 
(paseo del Prad o, 6, M adrid)  ; sien
do advert idos que, en caso de no 
efectuarlo ,  les parará  el perjuic io que 
ha y a  lu gar  en d e r e c h o :

G I S B E R T  G O N Z A L E Z ,  R a fa e l :  
soltero, residente en Madrid : calle  de 
Ibiza, 16, principal, em pleado del M i
nisterio  de A g r ic u l tu r a ;  sum ario  n ú 
mero 324 de 1943.

G I L  M A R T I N E Z ;  B a l ta s a r ;  nacido 
el 17 de enero de 1890 en B arce loh a, 
industrial,  residente en C a r t a g e n a :  
Isaac  Peral,  49; sum ario núm ero 879 
de 1942.

B A L D Ú C H  F E R - R E R A S ,  Joaquín  ; 
de veintic inco  años en 1925, cam are-  . 
ro, domiciliado en la exp resad a  fecha 
en B a r c e l o n a : C o rt in a s ,  3 ;  sum ario 
núm. 374 de. 1943.

6.358 a . 60.— A. J.
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INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conform e a los artículos  45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE*  
T IN O F I C I A L  DEL E S T A D O  na- 
mero 14), se hace saber que , por 
aparecer indicios de responsabilidad  
política, se ha incoado expediente  
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones . Igualmente se hace  
saber que deben p m sta r  declara
ción cuantas personas tengan c o 
nocimiento de la conducta política  
y social de los inculpados , antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse  
tales declaraciones an te  el  propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o M u
nicipal del domicilio  del declarante , 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones d irectam ente el mismo  
día que las reciban , y que ni el fa 
llecimiento , ni la ausencia , ni la 
imcómparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del exp ed ien te .

J U Z G A D O S  DE IN ST R U C C IO N
Jerez de los Caballeros

D on  Joaquín G arr ido M asero, Juez 
do Instrucción interino dé esta  ciu
dad y su partido.

Ha«^o sa b e r:  Q u e  por orden de la 
A udiencia  Provincia l  de B adajoz ,  se 
instruyen expedientes  c o n tra :

H ig in io  B en avides  T r ig o ,  vecino de 
S a lv at ierra  de los Barros.

M odesto Bonítez M oriano, vecino 
de ídem. ‘

Juan M anuel • R a m o s  S án ch ez,  de 
la m ism a vecindad.

M arcelino T r i g o  V in a gre ,  de la 
m ism a vecindad.

José A n ton io  T r i g o  M ejía ,  de la 
m is m a  vecindad.

R a m ó n  T r i g o  B arn eto ,  de la mis
ma vecindad.

F é l ix  N a b a rro  A dám ez,  vecino de 
V alencia  del Momibuey.

E lo y  T a v o n  L a r ic a ,  de la m ism a 
vecindad.

N arc iso  R a m o s  M artín ,  de la m is
ma vecindad.

Joaquín M ac ías  S a n ta n a ,  de la 
m ism a vecindad.

F ern an do S án ch ez  C a m p a n o s ,  ve
cino de Jerez de ios C ab alleros .

José Pereda M oreno, de la m ism a 
vecindad.

M iguel G on zález  M artínez,  de la 
m ism a vecindad. .

F ra n cisco  G on zález  M ateo,  de la '  
m ism a vecindad.

Isidoro F on seca  G arrido,  óe la mis
m a ,  vecindad.

Sandalio  G arc ía  Rojo,  de la m ism a 
vecindad.

Teófilo  Proenza Borrachero, vecino 
de B arcarrota .

Jerez de los C aballeros ,  12 de m a r
zo de 1 9 4 3 . — El Secretario  (i legible).  
El Juez, Joaquín G arrido M asero.

* 2 . 3 0 7

Madrid

Por e 5 presente, se hace público que 
con el núm. 9 del año 1943, se ha 
incoado expediente  contra G rist ino  
Menor C au dio so ,  que se tram ita  en 
el Ju zga d o  d  ̂ Instrucción núm. 3 de 
Ma Ir id (Secretaría  de don Pedro P é 
rez A lon so) .

M adrid , 13 de marzo de 1943.— El 
Secretario ,  Pedro Pérez Alonso.

I2-3*3
Martos

El Ju zga do  de Instrucción de M a r
ios incoa los expedientes s ig u ie n te s :

N ú m . 615, contra Antonio W r g a r a  
Valenzu ela ,  vecino de T orred on ji-  
ineno.

ó ió ,  contra  Juan C a s a d o  Vallejo*, 
vecino de Porcuna.

Ó17, contra Pedro1 M ontes S a n t ia 
go, M anuel Prieto E s c a b ia s  v F r a n 
cisco R o d ríg u e z  Tello ,  vecinos de V a l 
depeñas de Jaén.

618, contra Juan Pérez O c a ñ a ,  de 
T orred on jim en o.

619, contra  E steban  Liéb an a  L a r a ,  
de Torredon jim en o.

620, con tra  D ie g o  C ab re ra  Q u esa-  
da, F ra ncisco  Pérez P r ieg o  y Pedro 
C a s tr o  T ello ,  vecinos de M arios.

6 2 1 , contra  E u staq u io  Rusel M o 
rado, vecino de Porcuna.

622, contra Alfredo U reña, de Z a 
fra de M artos.

6 2 3 , contra  José Pulido López,  de 
M artos.

M artos,  12 de marzo de ÍQ43.— El 
Secretario ,  José G á lv e z .— El Juez de 
Instrucción (i legible).

I2-3 I4
Santafé

D on F ra n cisco  A n g u lo  M ontes,  Juez
de Instrucción del partido de San -
tafé .
H a g o  s a b e r:  Q u e  en este  Ju zgado ,  

y S ecretaria  del que refrenda, se si
guen los s iguientes  e x p e d ie n te s :

N ú m . 53, contra  el vecino de A ta r-  
fe Juan P a lm a  Rivera.

45, ¿ontra  Prud en cio  Jim énez P a 
rejo, de la m ism a  vecindad.

55, con tra  José  L a m o ld a  M ercado, 
de la m ism a vecindad,.

S an ta fé ,  10 de m arzo de 1943.— El 
Secretario  ( i leg ib le ) .— El Juez, F ra n 
cisco A n gulo  M ontes.

12.316 a 18 $

Tarragona
D o n  Ed uard o T o r m o  G arc ía ,  Juez de 

Instrucción de T a r r a g o n a  , su p ar
tido.
H a g o  saber:  Q u e  en este  Ju zga do  

se han incoado los s iguien tes  e xp e
dientes :

N ú m . 6 de 1943, contra José Flo- 
resvi G arreta ,  de sesenta  y tres años, 
casad o,  com erciante,  hijo  de José y 
C a r m e n ,  n atural y vecino de -T a rra 
gona.

7 de 1 9 4 3 , contra Juan G ran a d a  
C o s ta ,  hijo  de Juan y M aría, de trein
ta  y 'siete años, casado, funcionario, 
natural y vecino de T a r ra g o n a

8 de 1943, contra  A ntonio T o rr e s  
G uin eva rt ,  de veinticuatro años, hijo  
de Juan y C a r m e n ,  casado, labrador, 
n atura l  y vecino de Morell.

9 de 1943,-con tra  Antonio L a s  Bi- 
tr ia, de veintidós años, h i jo  de B a 
silio y M aría,  soltero, conductor, n a 
tural de Peñ alba  (H uesca)  y vecino 
de T a r r a g o n a .

10 de 1943, c o n tra  L u is  O larava lls  
M iquel,  de veintinueve  años años,  sol
tero, la brador,  hijo ae F ra n c isco  y 
Leonor,  natural y  vecino de T a r r a 
go n a .

11 de 1943, contra  Juan G ranell  
V e n tu ra ,  de veintitrés años, soltero, 
albañil,  hi jo de Juan y En riqueta ,  
n atural de Morell  v vecino de T a r r a 
gona.

T a r r a g o n a ,  12 de marzo de 1943.—  
E l  Secretario ,  José F errándiz.  —  E l  
Juez, E d u a rd o  T o rm o .

12,319

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

Bilbao
D on  V a le r ia n o  Peñ a  G onzález,  O f i 

cial prim ero de S a la  de la A ud ien 
cia  Provincia l  de B ilbao y S ec re ta 
rio de la  S a la  Esp ecia l  de R e sp o n 
sabil idades Políticas.
Certifico: Que por este Tribunal 

se han dictado las resoluciones que se 
mencionan en los siguientes expedien
tes : s

Núm. 5.951, contra Luis Eguiluz 
B en go ech e a ,  vecino de Berrtieo: so
breseído por auto de 11 de febrero 
de 1943.

323 de 1941, contra José Astobieta 
Aguirre, vecino de Lujua: sobreseído 
por auto de 10 de octubre de 1942.

323 de 1941, contra Juana Galdiz 
Mendiola, vecina de E a : sobreseído 
por auto de 10 de octubre de 1942.

323 de 1941, contra Pedro María 
P laza  C alz ac o rta ,  vecino de Lequei- 
t i o : sobreseído por auto de 10 de 
octubre de 1942*
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323 de 1 c)_| 1 1 contra don Ricr.udn 
L ib a n o  Sun g :  uniz, vecino do L e ja n a  : 
sobreseído por auto de 10 de' oetu- 

. bre de 1942.’
323 de 1941,  contra don J u a n  L a 

rrea  A ra n a ,  vecino de L e q u i t io :  so
breseído por auto de 10  de octubre 
de 1932.

508 de 1941,  contra  don J u a n  Olo- 
zar So la e g u i ,  vecino de M u n g u ía :  ab- 
suelto por sentencia  del T r ib u n a l  N a 
cional de 3 de marzo de 9̂48-

508 de 19 4 í , contra  don Angel L a -  
vin \ ' ivanco ,  vecino de V a l m a s e d a : 
absuelto  por sentencia  del T r ib u n a l  
N acional de 3 de marzo de 1933.

¿08 de 194 1,  contra don T o m á s  V i 
llar H id a lgo ,  vecino de B i lb a o :  ab
suelto por sentencia  del T r ib u n a l  N a 
c ional de 3 de marzo de 1943.

508 de 1941,  contra  don Marcelino 
R incón C a l le ja ,  vecino de L e q u e i t io :  
absuelto  por sentencia  del T r ib u n a l  
N ac iona l  de 3 de marzo de 1943. j

Lo que se anuncia para general'! 
conocimiento, por haber recobrado los 
inculpados la libre disposición de sus 
bienes.

Bilbao, 15 cíe marzo de 19 43.— El 
Secretario, Valeriano Peña. —  Visto 
bueno : E l Presidente (ilegible).

12.373

Zaragoza

E n  los expedientes seguidos con los 
números y contra los encartados que 
a  continuación se expresan, se ha 
acordado por esta Audiencia, en re
solución dictada en el día de hoy, que 
por haber sido sobreseídos los expe
dientes de referencia, han recobrado 
la libre disposición, de sus bienes, te
niéndose por levantados, sin m ás re
quisitos, cuantos em bargos y medi
das precautoriás se practicaron en di
chos expedien tes:

N úm . 707, contra Dionisio Francés  
G ascón, vecino de Aguilón.

183, contra Jo sé  Moreno C ases, ve
cino de .Caspe.

1.537, contra Joaquín Ferrer David, 
vecino de Zaragoza.

241, contra Inocencio Gil Sarriá, 
vecino de ídem.

1.341, contra Luie Satúralo Moneo, 
vecino de ídem.

3.972, contra Cándido Pérez Dies
tra, vecino de Zuera.

3.947, contra iFranciaoo Cortés Sa- 
rraseca, vecino de Zuera.

2.265, contra Alfonso'' Ibáñez Larro- 
sa, vecino de Calatayud.

5.466, contra Francisco Celma Fe
lipe, vecincN de El Frago.

3.655, contra Felipe Huerta Azco
na, vecino de Tarazón a.

3.623, contra Fernando Laborda Se
rrano, .vecino de ídem.

3.632, contra Leandro García Le- 
desma, vecino de ídem.

I
¡ 38) 1 1 ,  centra  S a n t i a g o  Zueco  l 'eje-
I ó) ,  \ei i iR) de Cunohi l los .

3.039, eoiura Sever ino  R u b io  M a r 
tínez, vecino de ’Garazona.

4.878, contra  J o s é  G a rc ía  L a c a m -  
bra,  vecino de Veli lla  de J i lo c a .

4.865, contra Ju l iá n  T ira d o  A g u a 
do, vecino de ( 'a re n a s .

4 .881 ,  con t ía  A ngel M arta  B a r r a ,  
vecino de Veli lla de J i loca .

3.(>63, con tra  C ir i lo  G a rc ía  JarauWi, 
vecino de T a ra z o n a .

4.4O5, contra  Am a d o  Za r a t e  L a r g a ,  
vecino de Yi l lanue< a del H ue rv a .

3 .707, contra M arcelino  L a r re a  C o 
rra l,  vecino de Peñajlor .

3.640, contra  Ci r íaco L a  torre Bo-  
nel,  vecino de T a r az o na .

4.033,  contra  Beni to  Sera l  Vallar e 
I gn a c i a  Gord á n Trul lenque,  de Zuera.

4.00S, contra  A ngel  Otin O liva  y 
N ieves  Fonz Pérez, vecinos de Z u e ra .

3.876, contra Lorenzo  B er da l a  P a r 
do, vecino de Sa l i d a s  de Jal<Vi.

4 .327, contra  T o m á s  G a v ia  Mareen,  
vecino de L ec iñ cn a .

4.346, contra  F ru c tu o so  M areen B a -  I 
gues ,  vecino de ídem.

4.362, contra  A n gel  M urillo  B a g u e s ,  
vecino de ídem.

4.462, c on tra  M a r ía  Valién  G ra c ia ,  
vecino de V i l la n u e v a  del H u e rv a .

4.458,. contra  A le jan dro  S a ld u e ñ a  
Z a r a z a g a ,  vecino de ídem.

4.457, con tra  Ped ro  R u b io  ,Valios, 
vecino de ídem.

3.709, contra. F e ’ ipe L o p e  G r a c ia ,  
vecino de Peñaí lor .

1-374, con tra  J o a q u in a  O rd o v á s  S a 
linas,  vecina  de Belchite .

1.866, con tra  F ra n c is c o  B a rq u in e ro  
G á lvez ,  vecino de C a la ta y u d .

1 .363 ,  contra  J u a n  O rt ín  N o g u e r a s ,  
vecino de Belchite .

1.344,  con tra  T o m a s a  T a i r a  G a r c é s ,  
vec ina  de ídem.

3.620, con tra  M iguel  M atu te  R u iz ,  
vecino de  T a ra z o n a .

3 .6 13 , contra  At i lano  C u a r t e r o  
C u a r te ro ,  vecino de ídem.

4 .4 3 1, con tra  H ila r io  M añero  No- 
gués, v e c i n o  <je V i l la n u e v a  del 
H uerva.

4.464, contra Pedro Baquero O li- 
ván, vecino de ídem.

4.463, contra Félix  Baquero Ansón, ‘ 
vecino de ídem.

4.466, contra M artín Z árate L a n g a , 
vecino-de ídem.

4-55o> contra José López Ibáñez, 
vecino de M aluenda.

4 -543» contra Cirilo  Estella  Pablo, 
vecino de ídem.

4.637, contra Eugenio Cebrán Iba. 
rra, vecino de M ara.

4.941, contra Jo sé B urgo s Rom eo, 
vecino de Cetina.

3,656, contra Sebastián Corella Pé
rez, vecino de T arazona.

4.640, contra Saturiano Dom ínguez 
O rera, repeino te  M ara.

4 .8 6 1 , contra  S e rg io  R u iz  T ira d o ,  
vecino ele C a re n a s .

4.643, contra A bundio  G a l leg o  F ie 
rro, vecino de M ara .

554, contra  ‘ G e rva s io  P a e s a  T o rc a ! ,  
vecino de C a la ta y u d .

1 . 3 2 1 ,  contra D ion isio  S a la v e ra  Ma- 
hienda, vecino de Belchite. •

1 .330 , contra  l'i am urco Vicente P a 
lacios, vecino d e ' íd e m .

1 . 3 5 1 ,  contra Gil  T e n a  D estre ,  v e 
cino de ídem. •

Z a rag o za ,  13 de marzo de 1943.—  
El Secre tar io  (i legible) .---Visto  b ue
n o :  El Pres idente  (ilegible).
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JUZGADOS DE INSTRUCCION  
Alcañices

Don Ignac io  E s p a ñ a  L o s a d a ,  acci
d e n ta lm en te  Ju e z  de Instrucción 
de A lcañ ices  y su partido.
H a g o  s a b e r :  Oue habiéndose s a t i s 

fecho por el inculpado V ic t o r ia n o • de • 
D ios  F in c ia s ,  vecino de T a b a r a ,  la 
totalidad de la sanción económ ica  que 
le íué im p u esta  por el T r ib u n a l  R e 
g ional  de R e sp o n sa b i l id a d e s  P o l í t i 
cas  de Valladolid,-  en el expediente  
núm ero  656, dicho inculpado tiene r e - ’ 
eu perada  la libre disposic ión  de sus 
bienes.

Alcañices ,  13 de marzo de 1943.—  
E l  Secre tar io  ju dic ia l  ( i leg ib le ) .— El 
Ju e z  de Instrucción accidenta l,  I g n a 
c io ’ F s p á ñ a  L o s a d a .

12 .372

Fuenteobejuna

Don J o s é  M a r ía  L u q u e  C u e n d a ,  Ju e z  
de Instrucción .

E n  el expediente  seguido, con el 
núm ero  1.455 del J u z g a d o  C iv i l ,  nú
mero 2.666 del T r ib u n a l  y < , de este  
Ju z g a d ® ,  contra  el vecino de B élm ez 
A n drés  T ru j i l lo  R e b a n a ,  he acordado 
publicar  el presente  edicto haciendo 
saber que, por haber sido sa t is fech a  
por el inculpado la sanción m etá li
ca que  le fué im pu esta ,  ha recobrado 
el m ism o  la libre d isposic ión de to
dos sus bienes.

Fu e n te o b e ju n a ,  21 de pnayo de 1943 . 
E l  ° e c re ta r io ,  M od esto  S. C a m p o .—  
E l  Ju e z ,  J o s é  M a r ía  L u q u e .

14.647

Jaén

Don Ju an  Antonio Lin ares Fernán
dez, Juez de Instrucción de J,aén. 
H ago  s a b e r: Que por haber abo

nado el denunciado don Jo sé M edia
no Sáenz la m ulta que le im pu so  el 
Tribunal R e g io n a l  de G r a n a d a ,  d i 
cho señor ha recobrado la libre d i s 
posic ión de sus bienes, habiéndose le
v an tad o  el e m b a rg o  que se trabó en
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dos casas de su propiedad, sitas en 
la calle Bernabé Soriano, de esta ca
pital.

Jaén, 13 de marzo de 1943. El Se 
cretario (ilegible).— El Juez, Juan  
Antonio Linares.

12.305

Don Juan  Antonio Linares Fernán
dez, Juez de instrucción, 
l la g o  saber :  Que por haber abona

do el expedientado don A malicio G ar
cía Martínez la mulla .que le fué im 
puesta j jor el Tribunal Regional de 
Granada, el mismo recobra la libre 
disposición de sus bienes, habiéndo
se alzado los embargos trabados en 
varias fincas propias del denunciado 
referido.

Jaén, 13 de marzo de 1943.— El Se
cretario (ilegible),— El Juez, Juan  
Antonio Linares.

12.309

La Estrada

Se hace saber por el presente que 
habiendo sido satisfechas totalmente ' 
por los expedientados Manuel ..Otero 
Gástelo y Je sú s  Tarrío B rag ad a  las 
sanciones económicas que les fueron 
impuestas por el Tribunal Regional 
de- La  Coruña, en expediente núme
ro 3b ele 1938, lian recobrado tales 
sancionado^ la libre disposición de sus 
bienes.

L a  Estrada , 1 1  de marzo de 1943. 
El Secretario, Manuel Lois  Vidal.

12.306

La Palma del Condado

Don Alejandro Cano Oí-ce res, Juez 
municipal, Letrado, en funciones 
de Prim era Instancia de esta  ciu
dad y su partido.

H ago  s a b e r : Que habiendo hecho 
electiva la sanción que le fué im 
puesta al encartado en el expediente 
40-1.383, Manuel López Mojarro, ve
cino de Almonte, recobra, por tanto, 
la libre disposición de sus bienes.

La Pahua del Condado, 12 de m ar
zo ie  1943.— El Secretario, Jo sé  Ga- 

. lán.— E l Juez, Alejandro Cano.
12 .3 10  
A

La Vecilla

Don Emilio Llopis Peñas, Juez de 
Instrucción de L a  Vecilla y su p ar
tido.

H ago saber :  Que por haber sido 
sobreseídos los expedientes que se 
mencionan, los expedientados en ellos 
han recobrado la libre disposición de 
sus b ienes :

Núm. 13 1  de 1937, contra Matilde 
Castro, vecina de Naredo2 y Antonio

Castro y Jo sé  C astro , vecinos de 
Candabedo.

26O de 1937, contra Leónides G u
tiérrez, Avelino Gutiérrez, Aladino 
Oricheta, B las  (jarcia, Florencio 
Diez, Eobustiano García, Alonso G u 
tiérrez, Marcelino Diez, Jerónimo 
G ar :a y Mariano Lorenzana, vecinos 
de Orzonaga y Matallana.

277 de 1937, contra Ismael Ram os 
García, vecino de Grandoso.

297 de 1937, contra M axim ina G ar
cía Fuente, vecina dy L a  Ercina.

302 de 1937, contra Daniel I lorta  
González, vecino de Valdelugueros.

306 de 1937, contra Pedro Fernán
dez Sanz, vecino de Villamanín.

312  de 1937, contra José  González 
Casado, vecino de Pola de Gordón.

12 de 1938, contra Luz y Felicitas 
Castañón, vecinas de Rodiezmo.

14 de <1938, contra Adolfo Yugueros 
Diez, vecino de Boñar.
, 34 de 1938, contra Manuel Fernán

dez del Valle, vecino de L a  Vecilla.
38 de 1938, contra Lupicinio R e 

gueras Rodríguez, vecino de Fele- 
chas.

35 de 1938, cofTtra Felipe González 
Lau ra ,  vecino de Valle, y E stefan ía  
Castro Castañón, vecina de Solapa.

51 de 1938, contra Paz Alvárez B a 
rrios, vecina de Vegacervera.

L a  Vecilla, 12 de marzo de 1943.,— 
El Secretario Judicial (i legible).— El 
Juez de Instrucción (ilegible).
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Tarazona

Don Antonio Cano Sañudo, Juez de
instrucción del partido de T a ra -
zona.

Hace saber :  Que los inculpados que 
se mencionan han satisfecho total
mente la sanción y costas que les fue
ron impuestas por la Jurisdicción 
competente, como resultado de los 
expedientes tramitados contra los 
mismos por la responsabilidad polí
tica en que se les consideró incursos. 
En consecuencia, dichos inculpados 
tienen recuperada la libre disposición 
de sus bienes. Lo  que se hace saber 
para general conocimiento, y en es
pecial de los- interesados, a fin de 
que éstos, en el plazo de diez días, 
puedan instar cualquier petición en 
orden a la devolución o levantamien
to de trabas que pesan' sobre sus bie
nes ; con la advertencia%de que, trans
currido este plazo, se decretará el ar
chivo definitivo de los a u t o s :

Alejandro R iv a s  Sancho, vecino de 
Tarazona. x

Luis  Hernández . Calvo, vecino de 
ídem.

Julio  Q uintana García, vecino de 
ídem.

Marcelino Ruiz Villalba, vecino de 
Ei Buste.

Ambrosio Zornosa Vela, vecino de 
Añón de Moncayo.

Alejanro Pérez Palacín, vecino de 
Alcalá de Moncayo.

Elias  Villeras de Gracia, ve ino de 
Cunchillos.

Leoncio Usón Bonet, vecino de El 
Buste.

Gervasio Bonel Usón, vecino de 
ídem.

Je sú s  C alavia  Santos, vecino® de 
Malón.

José  Ruiz Chueca, vecino de No
vadas.

Nicolás Dolado de Francisco, veci
no de Litago.

Roberto Marco Redrado, vecino de 
V era de Moncayo.

Jacinto Benito García , vecino de 
Los  Fayos .

Angel López Abán, vecino de Al
calá de Moncayo.

Fermín Lorente Magallón, vecino 
de °a n ta  Cruz de Moncayo.

Fermín Miguel Cuartero, vecino de 
M iago .

M ariano Martínez Boña, vecino de 
Verá de Moncayo.

Patricio Miguel Casado, vecino de 
'Tarazona.

Tarazona, 10 de marzo de 1943.— 
El Secretario judicial (ilegible).- El 
Juez, Antonio Cano Sañudo.

12.320

CITACIONES Y NOTIFICACIONES
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Arrecife

Don Segundo Perdomo Ramírez, Juez 
de Instrucción accidental de Arre
cife.
Hace saber :  Que en este Juzgado 

se instruye expediente, con el ' núme
ro 4.043 de 194L contra José  Fornas 
Sáncihez,

Arrecife, 8 de marzo de 1943.— El 
Secretario accidental (ilegible). — El 
Juez, Segundo Perdomo Ramírez. 

12 .301.

Benavente
Don Agustín B . Puente Veloso, 

Juez de Instrucción de Benavente 
y su partido.
H ago  s a b e r : Que en virtud de pro

videncia de esta  fecha, dictada en 
cumplimiento de orden de la Audien
cia Provinical de Zlamora, derivada 
del expediente de responsabilidades 
polítcias, número de Audiencia 87, 
número Tribunal Regional 957, co
rrespondiente a este Juzgado, Ins
truido contra otros y José  Almoina 
Mateos, vecino que fué de esta ciu
dad de Benavente y cuyo actual para- 

¡ dero se ignora, se le hace saber por 
I medio d S  presente, ser firm^ la
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sentencia recaída en referido expe
diente, .cuya sentencia fué oportuna
mente notificada, se le requiere igual
mente por medio del presente edicto 
a referido expedientado, para -que en 
el término de veinte días haga efec
tiva ante dicha Audiencia Provincial 
de Zam ora la sanción económica que 
le fué impuesta al mismo en dicha 
sentencia, o sea ;la de k x x o o o  pese
tas* c  formule la solicitud y ofrezca 
las*, garantías que expresa el art. 14 

• de la Ley de q de febrero de 1030, en 
cuyo caso cumplirá lo dispuesto en el 
mismo, bajo advertencia de que de no 
verif icado le recaerá el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Benávente, 9 de marzo do J943.-— 
E l  J  uez, Agustín B. Puente Veloso.— 
El Secreta-rio (ilegible).

1 2 . 196.

Granada
Don Manuel Docavo Núñe-z, Juez de 

Instrucción núm. 3 de esta capital.

H ago  s a b e r : Que en el ramo se
para-do núm. 28 de 1942, para la 
efectividad de la .sanción económica 
impuesta a José  Vales Fai'de, natu
ral de Rodeiro, vecino de Granada, 
de cuarenta y cuatro años, soltero, 
Ingeniero, en expediente núnrr 1.088 
de 1938, he acordado publicar el pre
sente para que todos los que ten
gan algún derecho que hacer efecti
vo en los bienes del inculpado, .for
mulen • su .reclamación ante este Ju z 
gado, en el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles, contados desde 
el siguiente' al de la inserción de es
te a nu ncio ; en la inteligencia de que, 
los que no lo hagan, cualquiera que 
s e a .  la causa, quedarán decaídos de 
su derecho definitivamente y no po
drán- formular ulterior , reclamación' 
c o n tra ’ el Estado, ante ninguna ju 
risdicción.
, Granada, 20 de abril de 1943.— El 
Secretario (ilegible) .—-El Juez, M a
nuel. Docavo.

13.762 .

Plasencia
Don Miguel Grilo Baides, Juez tle 

• Instrucción d e ’ Plasencia y su par
tido.
Por el presente edicto, y ‘en cum- , 

plimiento de lo acordado en la pieza 
que se instruye en este Juzgad o pa
ra hacer efectiva la sanción impues
ta por el Tribunal Regional de C á-  
eeres en expediente núm. 12 de 1938, 
instruido contraVR’aimundo Lorenzo 
Pico", mayor de eda'd y vecino de P la 
sencia, se hace saber a . todas aque
llas personas qüe tengan algún de
recho que hacer efectivo en los bie
nes del incülp'ado, que deberán for
mular sií reclamación ante este Juz

gado en el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles; en la inteligen
cia de que los que no lo hagan, cual
quiera que sea la causa, quedarán 
decaídos de su derecho definitivamen
te y no podrán formular ulterior re
clamación contra el Estado, ante nin
guna. j u r i s d i c c i ó n.

P ’ascnein, 13 de marzo de 1943.— 
¡ El Secretario, José  Hidalgo. — El 
' juez, Miguel Grilo Baides.

I2-3 T5
Torrelavega

Don Ignacio Sum m ers e Isern, Juez 
de Instrucción de Torrelavega y su 

: partido.

Hace saber: A todos los que ten
gan algún derecho que hacer efecti
vo en los bienes v¿el sancionado J e 
sús A ’onso González, vecino de Ore- 
ña (Alfoz do Lloredo), deberán for
mular su reclamación ante este Ju z 
gado en el plazo de treinta días há
biles ; en la inteligencia do que los 
q ue  no lo hagan, cualquiera que sea 
la causa, . .quedarán* decaídos defini
tivamente de su derecho y no podrán 
formular reclamación ulterior contra 
el Estado en ninguna jurisdicción. ' 

Torrelavega, 12 de marzo de 1943. 
El Secretario, Jo sé  F. D íaz.— L 1 Juez, 
Ignacio Sum m ers e Isern.

12.249

Zafra
Don Adolfo- Barredo de Valenzuela, 

Ju e z .d e  Instrucción de Z a ír a  y su 
partido.

Hace s a b e r : Que todos los que 
tengan algún derecho que hacer efec
tivo en los\ bienes del inculpado Anto
nio García Aponte^ vecino de Bur- 
guillos del Cerro, deberán formular 
su reclamación ante dicho Juzgad o 
en- el plazo de treinta días hábiles, 
en la inteligencia de que lo& que no 
lo hagan, cualquiera que sea la cau
sa, quedarán decaídos definitivamen
te de su derecho y no podrán formu
lar ulterior reclamación ¿contra-e! E s 
tado ante ninguna jurisdicción.

Número 72 de 1942, para la efec
tividad de la .sanción q u e ’ le ha sido 
impuesta a dicho inculpado en el e x 
pediente número 106 de 1940.

Z afra ,  q d e ' marzo de 1943I — El 
Juez, Adolfo Barredo de Valenzue'a. 
E l  Secretario judicial (ilegible).

12 .201.  V ’ >

SENTENCIAS
AUDIENCIAS PROVINCIALES  

Madrid
Don Juan  Manuel Coru ja ,  Secretario 

de S a 'a  de la Audiencia Provincial 
de Madrid.
Certifico : Que en el rollo a que se 

liará mención, ha recaído la siguiente 
«Sentencia núm. 222.— Al margen. 

Señores: Presidente, don Manuel' G i
ménez R u iz ;  Vocales : D. Fermín Lo
zano, D. Al'on^o Sen ra .— En Madrid 
a cuatro de marzo de mil novecientos 
cuarenta y dos. Exam inadas  por este 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas, constituido- con los 

/señores anotados al margen, bajo 'a 
Ponencia del Vocal Magistrado, las 
diligencias del expediente seguido con
tra José  Díaz Ram os, vecino de M a
drid últimamente, antes de Sevilla , 
de cuarenta y dos años de edad, ca
sado, panadero; y

F a l la m o s :  Que debemos condenar 
y condenamos al expedientado don 
Jo sé  Díaz Ram os a las sanciones de 
extrañamiento por un período de diez 
años, y la económica de pago de un 
millóir-de pesetas, que se harán efec
tivas en la forma dispuesta en la 
Ley  de  ̂ 9 de febrero de 1939, en re
lación con el Código Penal común, 
adoptando para ello las medidas per
tinentes. Remítase  a V Tribunal E s p e 
cial de la Masonería y Comunismo 
original, To que obra en aulas  a ello 
referente y testimonio de lo necesa-- 
rio, dejando certificación b a sta n te ; 
y notifíquese esta sentencia al incul
pado mediante edictos que se inser-' 
tarán én el .B O L E T I N  O F I C I A L .  
D E L  E S T A D O  y de la provincia, por 
no conocerse su paradero. Así por 
esta  nuestra sentencia, votada por 
unanimidad, Jo pronunciamo*, m an
damos y f i rm a m o s : M. Giménez
Ruiz, Fermín Lozano, A. Senra.» 
Rubricados.

Concuerda /exactamente con el ori
ginal a que me refiero.

Y  para que conste, libro la pre
sente en Madrid a doce de marzo 
de mil novecientos cuarenta y tres.— 
E l  Secretario, Juan  Manuel Coruja. 

12 .3 12  .

JUZGADOS DE INSTRUCCION
La Coruña

Don Jo sé  Otero Calviño, Doctor en 
Derecho y Secretario del Juzgado 
de Instrucción núm. 2 de L a  .Co
ruña y su partido.
Doy. fe :  Que ante este Juagado 

pende orden de la Audiencia Provin
cial, para cumplimiento de lo acorda
do en carta-orden del extinguido T r i 
bunal-de Responsabilidades Políticas 
de esta plaza, y»en su virtud, y  con



Anexo único.—Núm. 170 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O -  P á g i n a  2 2 5 3

objeto d e  que sirva de notificación 
a los herederos del expedientado M ar
celino Angulo Rui pérez, se les hace 
saber que el expresado Tribunal,  en 
expediente .núm. 319  de 1941, dictó 
la s ’guiente

«Sentencia núm. 69 de 1942.— Se
ñores del Tribunal : v Presidente, ilus- 
trísimo señor don Fduar-do Martínez 
Nieto; Vocales : D. Marcial del Río 
y Díaz y don José  Antonio Quiroga 
y Martínez de Pisón.— En la ciudad 
de L a  Coruña a trece de febrero de 
mil novecientos cuarenta y dos. V is 
tos p o r .e s te  Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expe
diente de su competición seguido con
tra el fallecido Marcelino Águlo Rui- 
pérez, que tenía treinta y nueve años 
de edad, era soltero, camarero, hijo 
de Marcelino y de T om asa , natural 
de Al mazan, provincia de Soria, y ve
cino que l'ué de L a  C o r u ñ a ; y

Resultando que por sentencia de 
trece de noviembre de mil novecien
tos treinta y seis del Consejo de Gue
rra ordinario de plaza, celebrado en 
L a  Coruña, fue condenado el incuD 
pado Marcelino Agido Rui pérez, por 
el delito de rebelión militar, a la pe
na de muerte, que fue cumplida el 
veinticuatro del mismo mes* v año ; 
detención en. la que no se., hizo de
claración de responsabilidad Cvil : he
chos que no se declaran probados y 
se estiman como g ra v e s ;  apareciendo 
también probado que carecía también 
de bienes de fortuna, sin tener ta m 
poco cargas fam iliares ;

Resultando que instruido ¿1 expe
diente por aci.jrdo del Tribunal, el 
Instructor aportó informes, con vis
ta de la ̂ .certificación de defunción ya 
testimoniada, v terminó el expedien
te haciendo el resumen reglam enta
rio que ya (Jespués se acordó poner 
los autos de vmanifiesto a las partes 
más cercanas del mismo, y como re
sultasen que en almacén no eristiese 
ninguno, se les hizo saber tal diligen
cia a medio de edictos que se inser
taron en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y de la provincia, ,sin 
que nada hubiera alegado, y quedan- . 
do para sentencia con fecha de h o y ;

Considerando que los hechos pro
bados son constitutivos de. una in
fracción de inciso a) del artículo cuar
to de la L e v v puesto que el inculpado 
fué condenado por la Jurisdicción Mi
litar por delitos de los incluídós 'en 
tal apartado ;

Considerando que con accedencia al 
declararlo incurso en responsabilidad 
política, por lo preceptuado' en dicho 
artículo cuarto, y sujeto sólo a san
ción económiqa, por lo que dispone' 
el último pórrafo del artículo déci-, 
mo ;

.Considerando que para fijar dicha 
sanción hay que atender a lo que or- i

dena el segundo pá rrafo del artículo 
trece, y tener en cuenta "io precep
tuado en el artículo' 1 5 ;

Vistos los preceptos citafíos y de
más de aplicación general, ■

Fallamos : Que debemos declarar y 
declaramos incurso en responsabili
dades políticas al inculpado Manuel 
Angulo Ruipcrez, y le imponemos co
mo sanción cd pago de cien pesetas, 
que habrá de hacer efectivas con car
go a su caudal hereditario.

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, m an d am o s . y firma
mos : Eduardo Martínez Nieto, M ar
cial del Río y Díaz, Jo sé  Antonio 
Quiroga y M . ’ de Pisón».

Y  para que sirva de notificación 
a los herederos del expedientado, pu- 
bheándose en los diarios oficiales, e x 
pido y firmo el ipresente, en L a  C o 
ruña a dieciséis de febrero de mil no
vecientos cuarenta y tres.— El Secre
tario, J o s '  O tero ..

12.303.

TRIBUNAL SUPREMO
SALA TERCERA

Cédula de notificación y  requerimiento

Eu Jiüó patos j e l  recurso contencioso-' 
■já'ininib'Liuiivo que,con el íiúin. K . 12.675 
y en única instancia pende aníte ia S a 
la Tercera del' Tribunal Suprem o, in 
terpuesto por don Andri.s Minuta 11er Fp- 
rrer, en igr.oiado paiaúfcio, ccfcitra 
acuerdo dei Tribunal E conóm ico-Adm i
nistrativo Central oh? 15 de diciem bre 
de 1932, sobre muirla por contrabando 
de. 'tabaco, se ha .dictado por la referi
da Sala la providencia del tenox lite 
ral sigu iente; •

«Excrnos. Sres. Dívar, Bahést-eros, 
G. Fedreira.—Madrid, l!l de jumo de 
1943.—Unanse •anteriormente la ordein, 
que devuellve el Juzgado de- Primera 

^instancia .de Falma de Mallorca y el 
Aescrito del Letrado don Leoncio Nava
rro, de fecha 17 de mayo- próximo pa
sado; por formalizada Ja ¿emaínda en 
ios presentes autos, y antes ¿le acordar 
lo proicedaite. en orden a ulterior' trami
tación, apareciendo del diligenciado die 
la carta-orden que se ,ha unido ante
riormente, ignorarse cuál sea ed actual 
domicilio del recurrente don Andrés 
Muntañer Ferrer, requiérasele por' me
dio- de edicto, que Ée publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 

-para que e.11 el término improrrogable 
de treinta días máinifteste' a la SaiRa el 
domicilio que actualmente tenga, con 
apercibimiento de que, transcurrido di
cho píazb' sin haberlo verificado, se le 
tendrá por -apartado y desistido' del pre
sente recurso.—Hay w:na rúbrica.--Fe
derico Cuyas.—Rubricado.»

Y  a les ^efectos acordados e,n .el pre
inserto proveído, de notificación, re^uie-

rimieiuto y apercibimiento al expresado 
señor Mútivtai'iie.r Fer.rer, y para su De
serción en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, expido y . firmo la presente 
eui Madrid a catorce de jumo de mil 
novecientos cuarenta -y tres.—El Sievrfc- 
tário de Sala (ilegible).'

4.03 9-A. J.

SALA CUARTA
Asuntos sociales 

Edicto
En el'recurso de casación núm. 102̂  

laterpueotoo ,po.rvdon Florencio Fico Mu
ñoz îmilla «Mi 1 alies y Samperes y ia 
Compañía. dte Seguros «La Union y El 
Fénix Español», sobre indemnización, 
por accidente, se lia dictado la siguien
te providencia: .

«Madrid, 17 de mayo de 1941.—La an
terior oaria-ord.én cumplimentada y ofi
cio únanse ai ¡rollo de su razón; publi
ques* en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO el requerimiento*al recurren
te doui Florencio Pico Muñoz, para ha- 
ccriic saber., que el Tribunal Supremo 
rujo dictó sentencia «11 Valencia el 4 d,e 
junio de 1937, contra ln cuial i 11 teipuso 
recurso de revisión el Procurador dón 
José Zorrilla Monasterio, ¡a nombre d© 
«La Unión y El Fénix Español», y ’ d.ed 
cual debiste, para que en el término 

diez di as solicite lo que estime perti
nente. Hay una rúbrica. P. S. M ., Mar
tín Montalv-o».

Y por providencia d;e 7 de junio de 
1943 se manda reproducir el citado edic
to. La referida providencia es como 
sigue: .

«Dada cruenta: '.reprodúzcase el edicto 
mandado publicar en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO por providen
cia de 17 de mayo de, 1941. Hay una 
rúbrica. A. Rey-Stolle».

Madrid, 14 de junio de 1943.—Li
cenciado'Diego Domínguez. v /

4.040-A. J.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto 
En virtud d>e lo acordado eai provi

dencia di otada en ,el día die hoy por pl 
señor don Francisco Arias y Rodríguez- 
Barba, Jup d«b Primera Instancia ¿4- 
mero trece de loe de esta. capital, en 
autos ejecutivos seguidas a instancia die 
don Julio Blitz Godefr.oy, representado 
por -el Pro chitado r don Bienvenido Mo- 
reno, contra doí Hilario* Corre! Orte
ga, s/>tflve -pago de ocho mil novecientas 
setlenta y ,siete ¡jwsetas de principal, 
importe de Veintiuna letras de cambio, 

'glastos de protesto, intereses y cositas,'
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se cita de remate por medio del presente, 
fii coU-í. i_ic.il ¿I de¿..Ol_MjvéJ.i:e ¿U fclc- 

ímal ido-inicuio y  pai adero, .ai don H:ia- 
ríp Co-rell Griega r para que cieuiiu uU 
término cíe .nueve chas se peí s o n e n  los 
referiiGos .a-unos «y se ■qponga a la ejecu
ción, /si ile conviniere, haciéndose -cons
tar qu«e »se ha practicado el embargo de 
sus bienes sin previo ''requerimiento de 
pago, por ignorarse -su paradero.

Y para su inserción en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO, expido e.l 
presente, con el visto bueno del señor 
J uez, que fimr.o en Mao'iidi a cala tro 
de junio- de mil -nove-cíenltos cuanenta y 
Éie.s.—El Secretario, P. fí., Arturo Rc.ft- 
teUn.—V.° B .u, .e-1 Juez de Primera Ins
tancia, Francisco Arias.

2.463-A*. J.

M A D R I D
Cédula de notificación

En -autos seguidos en el Juzgado de 
Primera instancia número nueve de 
es'L-a capitel, pur d'on Amadeo González 
Aira, contra doña María. Felicidad 
Hiuerga Sánchez, s/>bre divorcio, se ha 
dictado «La siguiente

(¿Providencia.—Juez, señor Alvarez.— 
Madrid, once de junio de mil novecien
tos cv4a.1ifcs.n-ta y tres.— Por presentado el 
anterior escrito con ia certificación que 
st acompaña, que ¿¡e unen .a sus auto*, 
y antes de acordar lo proceden-te en 
orden a ejecución de sentencia que se 
solicita, se c»a traslado de tal preten
sión a Ja demandada doña María Fe
licidad Huerga Gánchtez, para que en 
término de quince días pueda ,ej-ercitar 
sus ■iJere.chos¿ notificándole- este proveíd0 
en razón -a su ignorado -paradero, po-r 
edictos que ae fijarán en el sitio pú
blico c*i oostu-mbre de este Juzgado e 
insertaran -en el BOLETIN  O FICIA L 
DEL ESTADO y en el de -esta provin
cia, ¿ cuyos Administra dones se remi
tan can oficios.—Lo miamda y firma 
S. S .a, doy fe .—-Alvanez.— Amte nm, 
Francisco de P. Rives.—Rubricados.»

M adrid once de junio de mil nove- 
tientos ouarenta y tres.—El Secretario 
\ilegiblfe).—V .° B.°, el Juez, Ricardo 
Alvarez.

4.036A. J.

M A D R I D
Citación

Santa Elena Domenech (Joaquín), de 
46 años j e  edad, domiciliado en M a
drid, calle Lombía, 7, entresuelo izquier
da, que se dioe se enc-uentr-a actual
mente en Alemania, donde inarohó co
mo productor el 2 de junio último, for
mando parte de- expedición J. con el 
númc-ro B74, comp} a-re cera ante este Juz
gado de Instrucción número cinco de 
Madrid, sito en la calle de General 
Oa^'t-años, número 1, a fin de notificarle 
auto de su procesamiento y prisión de- 
oretáda -en sumario tramitado con el

número 626 de 1941, a virtud de querella
de la Sociedad Anónima Compa

ñía Española de Noven a des Industriales 
y T to ik a ? , por el delito de falsedad 
y estafa, baje- apercibimiento de que si 
no Jo venina je parará el perjuicio a 
que haya inga'- cu derecho.

Madrid, 28 de mayo de 1943.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
de Instrucción (ilegible).

4.037-A. J.

BARCELONA

Edicto
En virtud d-e lo disip'ue^to por «1 se- 

tijf Juez de Primera Instancia d-e-1 Juz
gado número ochó de -esta capital, en 
el exp^dieirtte sobre modificación d^ ape
llido pnomovido por don Sebastián Je- 
s/ús Puig, mayor de edad, .soltero, Ha
bilitado -dle Ciares Pasivas, con domici
lio en esta ciudad, número cuarenta y 
seis, segundo, primera, del Paseo de 
Gñacia, e-1 que »es -hijo legítimo de don 
Sebastián Jesús Montes y de doña M er
cedes- P-uig Gásals, nacido e-n es-va ciu
dad en veintinueve d/e abril de mii no- 
,vcientos trece, que interesa se cambie 
su apellido paterno «Jesús» por el dle 
«Mi.ntes», que es -el segundo apeiiiuo 
de su pudre, o sea que s>e le conozca 
e identifique por -el nombre de Sebas
tián Montes Puig, ya que s-u apeiiido 
paterno primero, por ser nombre patro
nímico, te pre.s.iu. a confuisionismos, y 
tanito en la vida privada corno en lia 
cóm’ercial se le conoce por el apellido 
de M o n te , conociéndose por el mismo 
apellido a su pudre, por darse idéntica 
cirounsta rucia, cuyo equívoco ha ocasio
nado «modestias y confusiones; habiéndo
se acordado en providencia de esta fle
cha la pubflioacicni ded presente edicto, 
a fin de que en el término de «tres me
ses, ,a contar desde el día ule Xa publi
cación d<e este edicto, puedan presen
tar oposición ante «esiJe Juzgado, e.n eshe 
expediente, cuantos se crean- con dere
cho a ello.

Diado en Barcelona ja tneint'a y  uno 
de mayo d'e mil norie cientos cuarenta y 
tres. — El Secretario judicial, Juan 
C. .Villuendas. j

2.460-A. J.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Cédula de citación
En virtud' de lo mandado po-r el se

ñor Juez je  Primera Instancia del Juz
gado -número uno de esta capital, en el 
juicio universal d'e testamentaría de los 
cónyuges don Francisco Moreno Gi'l y 
doña Pino Suárez y Su-á-rez, vecinos qu'e 
eran d-el pueblo de Santa Brígida, pro
movido por la hija d'e -ambos, doña Eu- 
logi’a Moreno Suárez, y en cumplimien
to de ilo, que prescribe el artículo 1.955 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
notifica por la presiente a los herederos 
.ausentes' en ignorado paradero, doña 

r.

Isabel Moreno Suárez, casada con don 
Antonio Santena Ventura, don Ernesto 
Moreno Suárez, casado, la b r a d o r ;  don 
Luis Moneuo Suárez y don Daniel M o
reno Suárez, que se dice -se encuenirail 
en. la Isla de Cuba, suponiéndose falle- 
cidotó los dos últimos, y se les cita para
que comparezcan en €1 juicio, si les 
con vi-ene, apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar; teniendo mientras tamo la 
representación de los ¡mism.Ob el Minis
terio Fiscal.

También se les cita, al propio tiem
po, para que concurran a la . formación 
•tie-1 inventario de Jos bienes dejados por 
los caimaide.s, . que se comenzará ei pri
mero H.te junio próximo y hora d-e las 
quince y treinta; apercibidos también 
que de no asistir les parará .el perjuicio 
a que haya lugar.

Las Palmas de Gran Canaria a vein
ticinco de mayo de añil novecientos cua
renta v tres.—El Secretario (ilegible).

2.464-A, J.

S E V I L L A

Edicto

Don Guillermo Poole Ruiz, Juez de Pri
mera Instancia interino número 5 de 
esta capital.

Por el presente, que se publicará por 
dos veces, con intervalo de quince días 
d.e una a otra, en el BOLETIN' OFI
CIAL DEL ESTADO y en los diarios 
«A B C», de Madrid y Sevilla, y &e 
anunciará por Radio, también dos ve. 
cés y con el misino intervalo de quince 
días, se pone en conocimiento del pú
blico en general y d-el propio intere
sado, qu-e en este Juzgado se instruye 
expediente sobre declaración de ausen
cia de don Pedro Reyes Vargas, naui- 
ral de Almonaster la Real, de cuaren
ta y tres a-ños de edad, profesión via
jante de comercio, ĥ ijo de don Timoteo 
y doña Patrocinio, que en los primeros 
días de julio de mil novecientos treinta 
y seis emprendió viaje de negocio a 
Madrid, donde ]e sorprendió el Alza
miento Nacional, y desdo entonces no se 
tienen noticias de su paradero j cuyo ex
pediente se tramita a instancia de su 
tía carnal, doña María Vargas Martín, 
de esta vecindad, a los efectos del ar
ticulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civ¿j5 «reformada por la de 30 de diciem
bre de 1939.

Dado en Sevilla a 7 de abril de 1943. 
El Juez, Guillermo Ppole.— El Secreta
rio, M. García.

d ll-A . J , y 2.a 19-6-943
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T O L E D O
Don G aspar  F e rnández-L om ana  de Bar- 

bachano, Ju e z  de P r im era  Ins tancia  
del pa r tido  de Toledo, 
plago sab e r :  Que el día ocho de julio 

próximo, a las once de su mañana ,  se 
ce lebrará  en este Juzgado  la venta,  en 
pública subas ta ,  de las fincas que se 

/ e x p re s a rá n  a continuación* y que resul
tan  h ipotecadas por don Félix M u nch a
raz M artín ,  vecino de Puebla  de M o n - N 
t a lh án .  a favor del Banco de E spaña,  
en la Sucursal  de  esta  plaza, para  la 
efectividad de un crédito de. noventa  añil 
qu in ien tas  pesetas por concepto de pr in 
cipal, con m ás  intereses y costas,  en 
autos  qjie se siguen en este  Juz g a d o  
con arreglo  a' lo establecido en el a r 
t iculo 131 de la Ley H ipotecar ia ,  a ins
tancia  del P ro cu rad o r  don Pablo  Riesco 
Alonso, en nombre del ci tado B anco ,  
contra  don Félix M uncharaz .

Fincas en Puebla de Montalbán 
y su término

P r im e ra .— U n  ol ivar l lamado la Abe- 
jil la, en el pago de la Carcabi l la ,  que 
contiene sesenta  y dos pies, y tampoco 
oonsta Ja m edida  superficial  del t e rreno  
que o c u p a ;  l inda,  al N or te ,  con ol ivas 
de Perfec to  Cordero ,  hojr sus h e re d e ro s ; 
al E s te ,  o t ras  de Cesáreo M é t u t e ;  al 
Sur, con vides de M anue l  Carbonero, y  
al Oeste ,  con olivas de doña Rosario 
M areh .— V a lo rada  en la c an t id ad  de se
tec ientas  pesetas.

S e gun da .— T re s  fanegas y  m edia  de  
t ie r ra  p ró x im a m en te ,  o sea un a  h e c tá 
rea ,  sesenta  y cuat ro  á reas  y t r e in ta  
y  nueve  cen t já reas  en el pago de  la  

' Cu m bre ,  con ciento t re in ta  y seis e s t a 
cas de oliva, t i t u la d a  los T o í e d o s ; l i n 
da, al  N or te ,  con ol ivas de don A ngel  
San Miguel, an tes  vides de los h e rede 
ros de  doña Ju l ia n a  G ó m e z ; al Este ,  
con finca- de  don Angel San Miguel,  
antes  don E ugenio  M u n c h a r a z ; al §u r ,  
vereda  qu e  va  al a rroyo del Valle, v al 
Oeste , con vides de  Gregorio  del Río-.:— 
V a lo rada  en la can t id ad  de  cuat roc ien
tas  pesetas.

T erc e ra .— U n ol ivar  l lamado el C a p i 
t á n ,  com puesto  do ciento c uaren ta  y  
siete pies, en el  c itado pago de la  C u m 
bre, de cabe r  cu a t ro  fanegas,  o sean  
una  h e c tá rea ,  ochen ta  y  s ie te  á r e a s  y  
ochenta  y  ocho c e n t i á r e a s ; l inda al  
Norte ,  con olivas d e  do ña  Consuelo Aliot ,  
an tes  cepas de herederos  de do ña  J u 
liana. G ó m e z ;  al E s te ,  ol ivas de  don  
Angel  San Miguel, an te s  herederos  de 
doña Jose fa  M u n c h a r a z ; al Sur ,  vereda 
que conduce al a rroyo del Valle ,  y al  
Oeste ,  con f in c a s . de  don Angel San  
Miguel, antes  don Eugenio  -M uncharaz .  
V a lo rad a  en  la can t id ad  de mil qu i
n ien tas  pesetas.

C u a r t a . — Ciento  dos tocones de oli
vas  (pequeñas) ,  a l  sitio de la  C u m bre ,

que ocupa una extensión de u n a  h e c t á 
rea, vein tidós á reas ,  noventa  cent iá reas ,  
c uarenta  decím etros  cu ad rad o s ;  linda,  
al N or te ,  con cepas de Domingo M edi
n a ;  Saliente , tocones de Ndon José  San 
Miguel, y Poniente,  los qu ince tocones 
que este señor compró a doña Consuelo 
A l i o t ; esta finca, en la a c tual idad ,  la 
l laman G a ra y .— Valorada en la can t i 
dad de mil pesetas.

Q u in ta .— Quince tocones de oliva, al 
lado del poniente,  en una extensión su
perficial Me dieciocho á reas ,  sesenta  de 
címetros cuadrados. L inda, al Saliente ,  
con p a r te  de  la finca que se re servó la 
vendedora  doña Consuelo Alior,  o sea 
la an te r io r  adjudicada  ; N or te ,  con ce
pas de Domingo M ed'na ,  y Pon iente  y 
Mediodía, con olivas de don Angel P i 
M igue l.— Valorada en la can t id ad  de cien 
pesetas .

Sex ta .— U n olivar compuesto  de cien
to se ten ta  y t res  tocones, al  sitio de 
la C u m bre ,  en un as  cuatro  fanegas y  
media  de t ie r ra ,  o sean dos hec tá reas ,  
cinco át'eas y t re in ta  y seis c e n t iá re a s ;  
linda, al N or te ,  oliv'as de N icanor  y 
A n to n ia  B a k n ase d a ,  ho y  heredero-i ;  
E s t e ,  tocones de F ra n c isc o  A 'io t;  S u r .  

olivas de Eugenio M u nch araz ,  hov de 
os/ta t e s t a m e n ta r í a ,  v P o n ie n te ,  cepas d e  
Cape l lan ía  de E nr ique  P a la c i o s . — V a 
lorada esta  finca en la can t id ad  de mil 
ochocientas pesetas .

S é p t im a .— U n  ol ivar al s it io  de  la 
C u m b re ,  con ochenta  y siete tocones, 
en cuaren ta  y seis á re^s  y noven ta  y 
ocho cent iá reas ,  y t rece decím etros  y  
cuarenta,  y dos cent ím etros ,  finca que 

: hoy l laman «Emilio». L inda ,  por O r i e n 
te,  con cepas de Ba lb ino  B enavente ,  
hoy sus h e re d e ro s ; N or te ,  o t ra  de los 
herederos de don Pío T i r a d o ; Pod ien te ,  
o t ra  de  don Angel San Miguel,  y Sur,  
tocones de  ol iva de ese mismo señor,  
an tes  de don Eugenio M u n ch ara z  y  R e
l in g a .— V alorada  eri la can t idad  de no
vecientas pesetas.

Oc tava .— Ciento c incuenta  y un  tocón 
de oliva,  se a r ra n c a ro n  cien á rbo les  f ru 
tales  qüe adem ás  tenía ,  sitio .pago de 
la C u m b re ,  en cuatro fanegas d e  t ie rra ,  
equ ivalentes  a un a  h ec tá rea ,  (oc he n ta  y  
siete á rea s  y ochenta  y  ocho c e n t i á r e a s ; 
finca que hoy l lam an «Hilario». L inda,  
a l  N or te ,  con p lan t ío  de vides,  de la 
t e s ta m e n ta r ía  de  do ña  Jose fa  M u n ch a 
raz ; E s te ,  y ' Oeste ,  con tocones de d o n  
J u l io  y don E ugenjo  M u nch araz ,  hoy 
de e sta  t e s ta m e n ta r ía ,  y Sur ,  tocones 
de . don  Carlos M a r t ín .— V a lo rad a  e n  1& 
can t id ad  de dos mil qu in ien ta s  pesetas .

N ov en a .— T re in ta  y ocho, olivas y un 
tocón pequeño, en una  fanega de t ie r ra  
p ró x im am en te ,  equivalentes  a c incuenta  
y 6eis á rea s  y t r e in ta  v se’s cen t iá reas ,  
al pago del E s p a r r a g a l ;  linda,  a  O r ien te ,  
con tocones de  Lorenzo Benavente ,  a n tes  
con Pab lo  de los R e y e s ; Sur , otros* de

Angel García,  de herederos de J u l ia n a  de  
la C ruz  y de Salvador de M e d i n a ; P o 
niente,  con vereda  de la Cum bre,  y a l  
Norte ,  con Olivas de José  F a sán ,  hoy 
s u s .. herederos .— V alorada  en la  cairti-, 
dad  de cuatroc ientas  pesétas .

p ó c im a .— Siete"  olivas al sitio l lam a
do «Tras las H uertas» ,  en un a  cabida  
de terrenos de, siete áro¿is, ochenta  y  
t res cen t iá reas ;  Jinda, al N or te ,  con fin
ca de J u l ia n a  P é rez ;  Levante,  F lo re n 
cio L o sa d a :  Sur, Hilario  Arr ibas ,  y P o 
nien te ,  Feliz A tabodo .— V alorada  en la 
can t idad  de cien pesetas .

D é c im o pr im era .— U n  ol ivar t i tu la d o  
Suerte  de G r im a l jo ,  a l  pago de la C a r 
ea-billa; consta  id'e s e se n ta  v sie te  r v f i i „ 
en dos fanegas de t ie rras  poco m ás  o «me
nos, o sean noven ta  y tres á reas  y no
venta  y cuatro  c en t iá re as :  l inda, al Este ,  
olivas de don León M uncharaz ,  an tes  do 
su padre ,  don Domingo ; Sur, olivas de  
la causante ,  a n te s  don Manuel '  M u nch a-  

,raz, Carmen M u n c h a r a z ; al Oeste ,  oli
vas de dicha C arm en  M unch araz ,  y a l 
N o r t e , ' t i e r r a  y olivas de doña F lorencia  
M u nch araz  y T orres ,  y  la de doña R o 
sario M arch ,  v M a nz an i l la .— V a lo rada  en  

' la cantidacf de setecientas pesetás.
D écim osegunda .— Otro olivar,  l lamado 

Quinto,  al pa g o /d e  la C añada ,  con c iento  
seis pies, no consta  de superficie, y linda : 
al N or te ,  ol ivas de Alejo San M ig u e l ;  
E s te ,  o tras  de Claudio  T e r ra d a s ,  an tes  
don P edro  L u is ;  Oeste ,  camino de. los 
Callejones,  y al Sur,  la C a ñ a d a .— V alo 
rada  en  la Cantidad de «mil q u in ien ta s  
pesetas.  • t

D e c im o te rc e ra .— Otro, o l ivar  l lam ado  
Belluga, con se ten ta  y un a  ol ivas,  en el 
pago de la Cruz  V erde,  y tam b iép  M o ra  
E n ca n tad a ,  con dos fanegas de t ie r ras ,  
o sean no ven ta  y Tres  á reas  y noven ta  y  
cuatro c e n t iá re a s :  l inda,  al N or te ,  con 
otras  de  los herederos .de don J o s é  F a s á n  
Belluga ; Este ,  con par tic ionero  de he re 
deros de doña Jose fa  M u n c h a ra z ;  Sur,  el  
camino del  Carpió,  y al O es te ,  con o t r a  
de los herederos de J u a n  B e n a v e n te .—  
V a lo rad a  es ta  finca en la c an t id ad  de  
setec ien tas  pesetas .  .

D ec im o cu ar ta .— Otro ol ivar de sesen ta  
y dos pies, a l  pago  del  «E sparragal» ,  de  
c abe r  c u a r e n ta  y  seis á reas ,  n o v e n ta  y  
s ie te  cen t iá reas ,  o sea u n a  fanega de  
t i e r r a : l¡jnda, al Este ,  con otro o l ivar  
q-ue pe^ténece a  esta  t e s t a m e n t a r í a ; Sur ,  
tocones'd© don Roque González,  hoy R a 
m ona Serrano, Toribio  García  y h e re d a 
ros de doña R o s a r i o 1 March ; al O es te ,  
t ie rra  de la Capellan ía ,  Ny al  N or te ,  oli
vas d e  herederos de  don Basilio M a r t í n  
M onta lvo .  — V a lorada  en  seiscientas peu 
setas.

D e c im o qu in ta .— Ó tro  olivar al sit io de  
P laceráever ,  t i tu lado  hoy la «Viña N u e 
va», compuesto  de sesenta  pies, por ha
berse a r ran cado  veinte  de los ochenta  d e  
que antes  constaba ,  en dos fanegas do.
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tierra, poco más o menos, o sean noventa 
y  tros áreas, noventa y dos centiáreas 
linda, al Oeste, con tierra de Capellanía j 
que poseyó don E nrqu-e. Díaz Palacios .; : 
al Sur, olivas de herederos de Telesforo 
M orón ; al Este, tocones de Ruiperta Be. i 
navente, hoy sus herederos, y otros here
deros de Josefa Muncharaz, y por el N or
te, con tierra , y olivas de don Manuel 
López M unchlraz, hoy de don Benjamín 
Escalonilla.— Valorada en II cantidad de 
seiscientas pesetas.

Decimosexta.— Otro olivar de veinticin
co pies y catorce pequeños, en una fanega 
de tierra, o sean cuarenta y seis áreas, 
noventa y siete centiáreas, al pago de los 
P edregales: linda, al Este, cepas de los 
herederos de Manuel Lázaro, antes A n
tonio V é lez ; al Sur, con tocones de don 
N icanor Martín M ontalvo, hoy sus he
rederos ; al Oeste, herederos de Encar
nación Martín Balmaseda, y al Norte, 
con doña Carmen Martín M ontalvo) hoy 
sus herederos.— Valorada en la cantidad 
de cu I rocientas pesetas.

Decimoséptima. —  Otro olivar llamado 
«La Florida», a l, pago de igual nombre, 
llamado hoy «Vina V ie ja », en fanega y 
media de tierra, o sean setenta áreas y 
cuarenta y cinco centiáreas: linda, al i 
Este, tierra y tocones de don Manuel 
Muqcharaz B a ro lá n ; al Sur, camino del 
P a g ó ; Oeste, cepas de herederos de don 
Segundo Echevarría, y  al N orte, Dám aso 
Jim énez, antes Antonio Vélez, y  C ape- i 
llania, de Pedro Garrido.— Valorada en 
la cantidad de quinientas pesetas. ¡

D ecim octava.— La mitad de un m ajuelo 
llamado «M anto», según el título y oli- 
vón, hoy con veinte tocones, de oliva, 
ya no existen cepas, de oaber una- fanega ' 
de tierra, o sean cuarenta y seis áreas ‘ 
y  noventa y siete centiáreas, al pago de 1 
la A ta laya: linda, al Este, con cepas de ' 
Capellanía, de Pedro Benito A rguijo ; al 
Sur', tocones de Mercedes M artin ; al ; 
O este, con la otra mitad de m ajuelo de j 
Encarnación Martín y Balmaseda, hoy 
sus herederos, y  Norte, con el camino 
de Gram osilla.— Valorada en la cantidad 
de doscientas pesetas.

Décim onovena.— Un olivar al pago de 
la Carcabilla, llam ado «D ob lado», con j 
unos cien p ie s ; hoy, por haberse arran
cado los demás, no oonsta su medida au- ¡ 
perficial, y  linda; al Norte, don José ■ 
M aldonado, y hoy don León M uncharaz; 
al Este, olivas de Pedro G óm ez; Sur, , 
tierra de Lorenzo Benavente, y eü Oeste, 
olivas de herederos de doña Inooencia 
Escalonilla.— Valorada en la cantidad de , 
setecientas pesetas. .

Vigésima.— Una tierra de caber dos ce- ¡ 
lemines* sin olivas, hoy llamada «Viñita i 
de Piche», en el pago de Placerdever, no , 
consta. Linda, al Norte, con oepas y to- , 
cones de Celedonio d i  la C ru z ; al Este , 
y Sur, herederos de Ensebio C om iera , y ] 
al Oeste, camino de los A lcores.— V alo
rada en la cantidad de cien pesetas. t

Vigésimoprimera.— Mitad de un m ajue
lo aj pago de la Olivilia, de caber una 
fanega de tierra, o sean cuarenta y seis 
áreas y noventa y siete centiáreas, con 
quinientas cepas, llamado «M eregiido». 
Linda, al Norte, con vides de don Ma
nuel MuiU'haraz ; al Sur, otra de Cape
llanía qiie administró don Hilario M u
ñoz; al • Este, viuda de don Domingo 
Muncharaz, y Oeste, con otras de don 
Manuel M uncharaz.--V alorada en la can
tidad de doscientas pesetas.

Vigesim osegunda.— Un olivar titulado 
«IngentajiUo», con .cincuenta y cuatro 
tocones, ya no tiene árboles frutales, 
mide dos fanegas y media de tierra, .o 
u-ari una hecitá-rca, diecisiete áreas 9 
cuarenta y dos oentiáreas, en el pago 
de las ((Fon tamil as». L in d a : a'l Norte, 
con oiiro de herederos de Rufino B ena- 
vente; al Este, oon olivas ,de Sabas Es
pinosa ; ¿d Sur, tierra.» die los de Ense
bio Echevarría, y al Oe^te, olivas del 
d ich o Subas E spinosa.— Valonada en la 
cantidad de «yeis-cientas p e s e ta s /

V igtkiinotercera.— Una huerta, titula
da d e  «M agón », con casa, do«s pozos 
aacados de fábrica, dos oantuérnagas /de 
hierro, do6 alberoas de fábrica, arbola- - 
do y  demás que contiene, »co.n6ita de cin
co fanegas de tierra de quinientos es
tadales, poco  máis o  m enos, o  sean dos 
hectáreas, treinta y ouatro áreas, ochen
ta y cinco* centiáreas; lin d a : al O rien
te, con frutales de los iherederos de don 
A ntonio V é lez , con tierra y olivas de 
Sabas Espinosa,, y con el cam ino de la  
Puente de Mag^un; al Sur, oon frutales 
y ¿ierra <Je los herederos de don A nto
nio Vélez; al Ooo frente , con olivas de 
don José M addonado y Bolsa, y con 
otras de don M anuel M uncharaz, B ar- 
da.jí, y  al N orte, oon tocones que eran • 
de los herederos de don M anuel M ar
tín', después de don E m ilio Escalonilla 
y M artín , hoy sus herederos, con dicha 
Fuente de M agán y su cam ino.— Valo
rad-a en 'la cantidad de nueve m il •nove
cientas pesetas.

VigésnnocuarPa.— Una tierra al̂  pago 
del Arroyo de los Calieres, de caber 
siete cuartillas die tierra, o 6-ean ochen
ta y d'os áreas, veinte oentiáreas; con 
tieno árboles, de álamo negro y  cañas, 
al liado del arroyo del (pago, con él cual 
Linda aá Sur, siendo sus demáfe a ires: al 
Esite, tierra de S aturnino Espinosa y  
herm ano; al No^te, huerta de doña Car
men M uncharaz y  oliváis de don L eón  
M uncharaz, y a.] O este, con finca de Sül- 
vestre L ator, d'e la cu a’ l la sé-parto, una 
linde ¡y acotación -en línea recha, de N or
te a Sur, y cinco áidxdes fraha/Lee, por 
l»a doña Carmen, sin que en ningún 
tiempo tenga derecho, a ellos el dueño 
cLe la ftcoa colindambe ded Oeste, tiene 
además dos árboles frutaíLes grandes y 
otro pequeño.— Valorada esta finca en 
la cantidad de doscientras pesetas.

V igésim oquinta.— U n olivar de vein
tiocho pies de oliva, con la tierra que

ocupa, que según Ibs interesa des es do 
treinta y cinco áreas y veintitrés ct-u- 
tiáreas, a¡l pago de Santa Lucía. Li-rula : 
al Norte, con otros de Juan L cbn lóu ; 
Esit’e, otras de don M ariano del R ío ; 
Sur, la de heredero* de don José Ga • 
lla.ñd-a. y al OeM e, la de doña E ncarna
ción M artín , hoy .herederos.— Valorada 
en da cantidad de doscientas pesetas.-

Vigcísimos-uxia. —Gti o o.ivar de cielito 
orne pies, ue M-gurar tamaño, con el 
Lerr-eno C ] u e  ocupan, cpie ¿egún et C a
tastro es de una hectárea, iiiaivr. La 
área* y .noventa y una c-ent¡aiea>,, .al .'si
tio- de Jas Zorreras; linda: por iNioiUe, 
otra de herederos de V isitación Es-ca.lo- 
n.illa,. V íctor López y Ceíerina M artí
nez de la Casa, aiilvs Apo-hmio García 
G arcía; Este, lien  a cíe Felipe palm a ; 
Sur, odivas de herederos de Presenta
ción • L ópez, antes i¡>c don Casim iro L ó 
pez Ojiarte, y O este, tocones de here
deros de don Candido Balmaseda y he
redero* de don Jesús M uncharaz, an- 
ites do-n M anuel Badinuseda.— V alorada 
e-tfta fi'nca en m il ‘pesetas.

Vi gésii,mías óptim a.— Otn© -olivar com 
puesto de treinta y cinco pies de oliva 
y  el «terreno que ocupa, que según i o* 
oitorganties es de «c-u u renta y seis 
áneas,, noventa y -siete centiáreas, al si
t io  díte la ^Atalaya; lin d a : al N orte, vi
des de doña Carm en M artín B aliñase - 
da; Hsbe, olivas del exiponente; Sur, 
otra de V isitación  Escalón-illa, y por 
O este, otra d'e D olores M artín  Balma- 
seda.— A preciada en  la suma de cuatro
cientas pesetas.

V igésim octava.— O tro olivar, com pues. 
to íde treinta y seis pies, y la tierra que 
.ocupan, que según expresan los otorgan
tes, es de .cuarenta y  seis áreas, noven
ta y siete .cénit i áreas ; liiídla : al N orte, 
«plantones ete Inoeeníta Escalonilla y 
G a rd a  Cuerva; E ste, olivas de la expo
niente, que luego .se describen ; Sur, -ca
m ino de T oledo , y p or  O este, con o li
van de doña Do.lores M artín Bahna.se-

—V alorada en cuatrocientas pesetas.
Vigésim opovena.— Otro olivar al mis

mo sitio de San R oque, compuesto de 
treinta y seis ólivas, en cuarenta y ¿eis 
áreas, noventa y siete centiáreas; lin 
d a : al N orte, ¿divas de Benjam ín Es- 
©alonilla; Este, otrtas de M ariano del 
R í o ;  S ut, Bollada de Sa«n R oqu e, y  
Oaate, la  finca antes descrita .— V alo
rada en cuatrocientas pesetas.

T rein ta .— Una tierra con árboles fru
tales die aJibancoques y tocones de o li
va, ai sitio  de Fuetute All/ta, <de caber 
una hectárea, veintinueve áreae, d ieci
siete oentiáreas; lin d a : ai Noúte, tierra 
de C laudio T enorio ; E ste, particionera 
Ide D olores M artín ; S ut, oam ino dad 
Carpió, y Oe^te, finca de Ví-ctor G ar
cía,.— V alorada en  m il pesetas.

T rein ta  y  una.— U n otlivar, con trein
ta  y cinc© olivas, a’l sitio de la Atala
ya , de  caber cuarenta y  se.is áreas, nó
venla y  siete cent larcas; linda : al Ñor-,
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te, finca de Carmen Martín; Este, la 
de Fernando Palma; Sur, otra de Visi
tación Escado.nilla, y Este, la finca des
crita al número veintisiete.—Valorada 

 en quinientas pesetas.
'iieui'ua y uos.— Viña al sitio Vega 

idci Puenie, de caber una hectárea, cua- 
tnu áreas, treinta y ouído centiáreas; 
li.nua : al N orte, cuivas de Leocadia
Caruenas; S u r y Este, con finca parti
cionera de neredems de Eiucarnación 
¿Viai ti 11 B  aun a seda, y al O este, oon ex 
•lio T a jo .— Valorada Cn cuatrocientas 
jpe setas.

Treinta y tr ^ .—Tierra al sitio de los 
Kscnta y tres cómtiáreas. Linda: al
Nurie, olivas de Presentación López; 
L.stet tierral de Eugenio Sánchez; Sur, 
o un ia Cañada Real, y  CM-ite, ,con par
ticionera de Dolores Martín.—Tasada 
en dcscienfats pesetas.

T reiiji-a  y  c u a tro .— Oliváis d e  tre in ta  
y  seis olivéis, que o cu p a n  cu arenta  y  seis 
á.^eas, n oven ta  y s ie te  cen tiá reu s , a l s i 
tio u e  ,J«n R o q u e . L in d a :  al N o rte , o li 
va* -de B en ja m ín  E scáL om lla ,; E ste , o l i 
v a s  de Menoede>s M a rt ín ; S u r , co la d a  
d e  S an  R o q u e , y  O estq , o liv a s  ide M a - 
ria'no cJel R ío .— V a lo ra b a  en cu ati-ocien -,< 
t -A i  p esetas.

Treinta y cuneo.—Una tierra con ár
bol u» frutales de albariooques, y toco
nes de oiiva, al sitio de Fuente Alúa, 
te  caber una hectárea, veintinueve áreas 
y diecisiete ociitiáreas; qu'e linda: al 
Nuruq tierra de Claudio Tenorio; Es
te, cam uiu moledor; Sur, camino --del ‘ 
C a r p ió , y OecJDe, particionera de Mer
cedes Martin.—Valoiada en mil pesetas.

Treinta y seis.—Otra tierra al sitio 
denominado Egidp de los Pozos, de 
veintitrés áreas, cuarenta y nueve cen- 
iuireas; Linda : ai Norte, olivas ■dd jdon 
León Muncharaz; Este, con el mollino 
aceitero de este caudal;- Sur, con el 
camino del Carpió, y Oeste, con finca 
Le Antonio Cordero.—Valorada en dis

tientas pesetas.
Treinta y siete.—Un olivar de trein

ta y cinco olivas, al sitio de la Atalaya, 
de caber cuarenta y seis áreas, noven
ta y siete centiáreas; linda: al Norte, 
tinca de Carmen Martin; Este, olivas 
Ide Mercedes Martín; Sur, las de Visi
tación E'scalonilla, y Oeste, olivas de 
Mariano del Río'.—Valorada en cuatro
cientas pesetas

Treinta y odio.—Una tierra al sitio 
de Al/cores, de caber treinta y un áreas, 
treinta y una oentiáreas; linrti: al 
Norte, olivas de Presentación López; 
Este, tierra particionera de Mercedes 
Martín; Sur, oon la cañada Real, y 
Oeste, con tierra de Bonifacio Rojas.— 
Valorada en doscientas pesetas. *

Treinta y nueve.—Viña ál sitio Vega 
del Puente, de caber una hectárea, 
cuatro áreas, treinta y ocho centiáreas; . 
iinda : al Norte y Este, con ñaca parti
cionera de herederos de Encarnación 
Mâ rtan; Sur, huerta de don León Mum-

charaz, y Oeste, con el río Tajo.—Va
lorada en mil pesetas.

Cuarenta.—Una casa, señalada con el 
i  limero dieciocho 'en la calle de las 
Manzanillas, de la villa de Puebla de 
Montalibán, compuesta de cuatro habi
taciones, portal, -cocina, cuadra y pa
tio, ocupa una superficie de ciento 
veinte metros epadrajos, y lind-a: d'e- 
re-cha, .entrando, <con casa ¿e don Juan 
López; izquierda y espal'da, otra de 
don Angel Banmiguel, antes de oon 
Manuel Montero.—Valorada en dos mil 
cu a t roe i e irta s p es e t a s.

Cuarenta una.—......
Cuarenta y tíos.—......
Cuarenta y tres. —......
Cuarenta y cuatro.—......
Cuarenta y cuno.—La nuda ,propiedad 

de una viña tinta nueva, Humana Ro- 
fcuritu, al sitio ue -.la Zarza, y también. 
Erilla, con unas quinientas cepas pró
ximamente y árboles de (melocotón e hi
guera y dos divas, en dos fanegas de 
tierra, o sean noventa y tres área-s, no
venta y cuatro centiuivas; ’ linda: ai 
brtrte y Este, olivas de herederos de 
Nicanor E a imaseda y vrc.es de Juan 
litcLa.ii; Bur, cutios bereberes de ,1a 
Capellanía de Corles de la Casa, y ¿ü 
Norte, yides de herederos de José Sauz. 
Valorada eai mil pesetas.

Cuarenta y seis.—La midapropiedad 
de una viña tempranal, al pago de Ja 
Vega del Puente, que consta de mil se
tecientas veintiuna frqpas de u*va tem
prana, y entre ellas treinta y una olivas, 
de dos fanegas y inedia de tierras, o 
toan una hectárea,, diecisiete atoas y 
cuarenta y tres centiáreas; linda: *il 
Nbrte, ' camino de los Arrieros; al Este, 
con el camino d-e¡l Puente; Sur, huerta 
de los herederos de doña Iuocenta'Es- 
caloililla, y Oeste, cepas de herederos 
de doña Encarnación Martín Balmase- 
riia.—Valorada en dos mil oúatrocieoi- 
tas pesetas.

Cuarenta y siete.—......
Cuarenta y ooho.—Eli pleno dbminio 

de cien fane£a.s ni di visas y la nuda pro
piedad de quinientas, ochtenta y siete 
fanegas, también indivisas, .cuyo usü- 
fruoto vitalicio corresponde a don Eu
genio Muncharaz Gómez, de una la
branza ,sita a la izquierda del río Tajo, 
llamada Huéllelo, compuesta de seiscien
tas ochenta y siete fanegas de tierra, 
equivalentes a trescientas veintidós 
hectáreas, sesenta y ooho áreas y 
treinta y .nueve centiáreas, con su casa 
labor, compuesta de dos cocinas, dos 
pajares, dos cuadras, tres graneros, un 
corral, gallinero y adjunta una era em
pedrada y una pocilguera de reciente 
'•instrucción; Jinda: por Sur,, don León 
Mundhar;az; Saliente, dehesa de los 
.Campillos; Poniente, con tierra d|© Ba- 
Irin-ches, y Norte, con ]a dehesa de la 
llallena.—Valorada en «ciento cuarenta 
jnil ipesetas.

Lo que se anuncia al público para su

conocimiento, adviertiendo que no se ad- 
mitirá po stura alguna que sea inferior 
ni tipo d:-e subasta, que es el consignado 
*1 pie .de cada una da las fincas; que 
para tomar* parte en ella es indispensa
ble el depó'S-ito previo del diez por cien
to de dicho Tipo ; (qu*e ios autos-.y la cer-> 
Cifícación del’ Registro de 'la Propiedad, 
a que se refiere la regla .-cuarta del ar
tículo ciento -treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria e.s'tarán de manifiesto en. la 
Secretaría del i.reírendatario; que se en
tenderá que tocio licitador acepta como 
U...cunte la titulación, *y que las cargas 
o gravámene-s a m tenores y los preferen, 
tes—si los h«ubie:re—a.l «crédito del a-oto c, 
continuarán subsV.-stentes, .entendiéndose 
q¡ue el rematante, los acepta y queda 
subrogado en la rAfSpotnsabilidad de los 
mismos, sin destinarse ,a su extinción el 
precio cüel remate.

Dado en Toledo, ia primero de junio 
•de (mil novecientos cuarenta y tres.—El 
Juez, Gaspar Fernánrtez-Lomana. — El 
Secretario judicial, Lŵ . Enrique Ha- 
rrasa.

2.453-A. J.

r e d o n d e l a

Don Juan Esteve Vera, Juez de Primera 
Instancia de Redondela.
Hago público: Que a petición de Emia 

lia Couñago Miñán, vecina, de Cesantes, 
he incoado expediente sobre declaración 
de fallecimiento de su marido, Angel Co- 
bián Pereira, de 59 años, hijo de José 
y Dolores, snatural de diclio Cesantes, de 
donde se ausentó el año 1921, para igno
rado paradero, sin haberse tenido noti
cia alguna Id el mismo.

Redondela, 28 de jnayp de 1943.—El 
Juez, Juan Esteve Vera.—El Secretario 
accidental, David Pardo. 

2.184-A. J. y 2.» 19-6-943

 BURGO DE OSMA

El Juez de Primera Instancia acciden
tal de Burgo de Osma hace saber: Que 
en este Juzgado se instruye expediente 
para declarar el fallecimiento de Donato 
Andrés Rodrigo, je  53 años, natural de 
Espeja de San Marcelino (Soria), hijo 
de Julián y Rosalía, que se ausentó pa
ra América en el año 0.911, dejando de 
tenerse noticias suyas desde hace más 
de veinticinco años.

Burgo de Osma, 24 de mayo de 11943. 
Ei Juez accidental, Victoriano Ortega.— 
El Secretario, P. H., José Romero. 

2.187-A. J. y 2.a 19-6-943

SANTIAGO
Don Fernándp Marín Hervás, Juez de 

Primera Instancia de la ciudad y par
tido de Santiago.
Ha be público: Que en este Juzgado 

y por el señor Delegado del Ministerio 
Fiscal se promovió expediente sobre de- 
danacióm de «usencia de Ramón Bdtocp
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M aneiro, m ayor de edad, casa do, veci-
no de M an azos, *mi -este Muni.c ijpio, que 
p-e díte se ¡autoon-tó para Arnéutrica pas-a 
<i>ó quince años, sin que desde entonces 
í*e hubiese tenido noticia al guara dtel 
jius-nio, cuyo expediente fué admitirlo a 
curso, acordándose dar pubjjicid-ad a su 
incoación.

¿fia'iDtia.go, veintiuno d'e ^mayo de m il 
novecientos cuarenta iy tiv^s. —  El Ju>ez, 
Fernando M arín .—Eli S ecreta rio , V icen- 
1.* R ey B arreno. .1

4.C23-A. J.
«  

VITIGUDINO 

D on Policaupo C u evas-T rilla , Juez d e
Primera Instancia die Vitigud/iuo y su
.partido.

H ace áiaber por m edio del ¡presente 
edicto que en este Juagado y a p e ti
ción de deaia Ft.*,'l¡isa Roririguez G a la - 
hhe, en noamhte y represtc litación «ell 
Procurador d on ' Eustasio G arcía  Baté- 
vez, y  ba jo  1¿>„ d irección  del L/etna/dd 
don Agustín G-aroía Fernández dfe G a i
ta, aquélla cecin a  de Fuenteliante, se 
sigue exjpfeddenbe de juri&diooióai vo-uni- 
tario o  declaración de fallecim iento, 
respecta de dJon D esiderio Hernández 
Mártün, vecino que fué «de FuemtéLiaji- 
te, donde (tuvo su último dom icilio , esu 
poso die la solicitante, con quien se ha
llaba casado en únicas ¡nupcias, la que 
li-eiití .solicitados líos beneficios de p o 
breza' para ello.

Que luace unos veinte años se aumentó 
de isu doeaiidad%>ara Am érica ; el día 28 
d e  septiem bre de 1920 tu vo  pío ti cías d d  
mis/mo, cuya ausencia data desde hace 
mlás de veinte añd%, sin  que baya d e ja 
do apodierad o n i a di 111 nist rado¡r con  res - 
tpecto a su pejsoiia iy bienes.

Y para que la ¿usodiohi piiblicacióui 
produzca los ¡efectos que determina el 
artícido 2.042 d'e la Ley de Enjuicia
miento Civil, y los 193 y 194 del Có-» 
digo Civil (Ley dje 8 de septiembre de 
1'939) y demás 'oo-nsiguieptes, se ^expide 
>el presente en Vitigivdino a cuatro d*e 
junio de mil novecientos cuarenta y  
tres. — El Juez, Polacaipo . Cuevas.— 
P.. S . O ., Juan de Dios Gonzál'ez.

4.043-A. J.

V IL L A N U E V A  D E  L A  SE R E N A

D on  Francisco M artínez Juan, Juez de 
 Prim era Instancia accidental Je este
partido de Villanaje va d>j Ja Serena.

P or el presente, y en  virtud de lo 
a cord a d o  en  autos que pcxr ©1 prociedi- 
m iento especial sumarlo ¡establecido en 
ol artíbulo 131 de la L ey H opot^aria , 
insta don José S elfa  P u ig , contra dJbn 
Elias T rin idad Jim énez, paTa la  efecti
vidad |de un orédito, se anuncia la ven
ta en  pública subasta, p o r  término de 
veinte dias, de lia siguiente fincar

«Un terreno denom inado «R aña de 
San Simón y Vald<efuentes», térm ino 
municipal de Va Id e cuba llfro^, d istu to  
H ipotecario d-’e Hlerreia del D uque, en 
esta provincia, con cabida de seiseiwi- 
tas cuarenta y cuatro hectáreas; que 
lin d a : por N orte, con 'finca d'e NavaJa- 
<g*J'uI J*a y Zarzuela, propiedad de don 
Fra«n cisco Plaza; por Sur, con  i erre-no 
dleaiominado O lla del Cornal, dehesa 
Jarusa y M olo-da; p or  Este, con la pao- 

a c i p 11 dio lia línea, que la. separa del 
•terreno de C irilo G onzález, y  el resto, 
«cuya Jwua va a Ja parle más al/la de 
la Sienra y le ¿a V i Huerca, y  po-r el, Qes- 
t e i con térm ino dte Casas da D on Pe» 
dro. Valoradla ieai trescientas, mil peso- 
tas, p or  las portes, en la es'cirituila dé 
cbnsLtuciÓn, de h^irote-oa.

Para la ceb b n u d ón  rieJ. u tumi te se lia 
señalado el día treinta de ju lio próx i
m o, a las d/x^e ho»i>s, en la Sala A u 
diencia. b e  esle  Juzgado, silo  en la 
ralle oV G óm ez M arín, número c in to , 
iijá.nldosie corno condiciones las siguien
te :

Priifima. P or -tratarse de tercera su
basta, ésta ele celebrará sin  su jeción a> 
tipo.

Segunda. Paira tomar ¡pai-be *cn la  su
basta deberán los licitad ores consignar 
,p re vían íCnte en T a  mesa del Juzgado o 
>'s.tabliecimiento destinadb ¿1 eflecto, el 
diez por oiewrio, <poir lo menos, del tipo 
de la segunda •subasta, que fué el dé 
doscientas vein ti c irro  mil píeselas, sin 
caí yo  requisito ¡no serán adm itidos.

Tercera.. L®s a-u'tos^(y la  oe-rtdfitoaoión 
del R egistro  a que ro ¡refrere la regla 
cuarta' (del aaitíuu.iio 131, de la L ey  H i
potecaria, estarán de manifiesto en }a 
¿¿•cumiaría, entendió ndo.se que tudo 1¿- 
ci/ladur. .acepta como bastante la titu la
ción, sin d e c e b o  a. 'exigir ninguna otra.

Cuarta. Las can-gas y gravámenes an
teriores y pneférem es, si los hubiere, 
al eréd-ito del e^'íitinu'arán subsis
tientes. ent)eudiéii(lo.-e que el rematante 
Jos fleopta y queda ¿itibrogado en Ja 
mes'ponsabilid'ííd de Jo»s misinos, sin des- 
tinau’Ke a 6-u /exitinción el pinedo del re
mate.

Y  pa ia  su inserción  en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , »e .expide, ol 
pixsenté en V illanueva de da. Serena, «a. 
onoe dte junio d e  m il n ovecientos cua
renta y tres .— Efl Juez,. F rancisco M ar
tínez Juan,— El' Secreta rio judicial, A n 
tonio Aivarez R odríguez.

2.466-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que  
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con  arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de En
juiciamiento civil.

2.442
ORTIZ TORRES, José; natural de 

Vélez.-MÁlaga, liijo  de Francisco y de 
Moría, el que tuvo su residencia en 
Almería, calle Pescadera, inscrip_
to del trozo de rota, capitií, folio 108 
de inscripción marítima, de 1938 y nú
mero 64 del reemplazo de 1943; com 
parecerá, en el término de noventa 
dias, ante el Juzgado de Instrucción 
de Marina de Almería, sito en esta 
Comandancia de Marina, a responder 
en expediente que se le instruye por 
su falta de presentación al ser llama, 
do para el servicio de la Armada, en 
cumplimiento a orden del Departamen
to Marítimo de Cádiz, pues de no ve
rificar dicha presentación se de decía- • 
rara prófugo y le pararán los perjui
cios señalados en la vigente Ley de 
Reclutam iento y Reemplazo- de la Ma
rinería de la Armada 

3.527.
2.443

DOS GITANOS, que aparentan tener 
de 35 a 40 años, vestidos con trajes 
oscuros, y dos gitanas, com o de 40 
años, vestidas de luto, ignorándose los 
nombres y demás circunstancias, los 
cuales el día 16 de abril de 1943 atra
caron a Isabel Pérez Jiménez, en el 
sótio llamado «Canuto de la Madera», 
término de Los Barrios (Cádiz), ro
bándole 800 pesetas; comparecerán, en 
el plazo de ocho dias. en el Juzgado 
Militar de’ Algeciras número 2, ante el 
Teniente Coronel, Juez, don José Mai- 
qués Mesías, pnra proceder a su pro
cesamiento, en causa que contra ellos 
instruye por dicho delito y constituir- ' 
los en prisión.

3.528
2.444

GARCIA CRUZ, Clemente; hijo de 
Antonio y de Consolación, natural de \ 
Valdepeñas (Ciudad Real), pertenecien
te al reemplazo de 1939, domiciliado 
últimamente -en Zoco de Jemis de An> 
yera (Tetuán); comparecerá, en el tér
m ino ‘ de treinta días, ante don José 
María Fernández López, Juez Instruc
tor del Tercer Regimiento Mecanizado 
de la División de Caballería, de gTiar. 
nición én Aranjuez.

3.529.
2 445

FLORES ARRIOLA, Felipe;; h ijo de 
Venancio y d e Pascualá, natural de 
Madrid, * dom iciliado últimamente en 
Zarzalejos, Juzgado de Primera instan
cia de El EscoMal, de 23 años; compa
recerá, en el término de treinta días, 
ante don José María Fernández López. 
Juez Instructor del Regimiento núme
ro 3, Mecanizado, de la División de Cía* 
baile ría, de guarnición en Aranjuez. 

3.530*


